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G A C E T A  DE
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liarte oficial.

Ministerio de Hacienda.
jfjeyes aprobando las cuentas generales 

del Estado cerréspondíentes a los^ 
años que se mencionan.-^.PágU^ 
fjLOS. 554 Ci 558. . , • , :

MiBístemo de la Gueirta.
Jléal orden disponiendo se devuelva a 

A gustín  Pérez Zâ  4.50Í0 pesetas que 
ingresó para redim irse del servicio  
^ lilita r  activo.— Página 558.

Ministerio de Marma,
Ü^eal orden relativa a recompensas al 

personal del cañonero ‘‘'Laya'' qive 
^ e  menciona.—iPáginas 558 y  559.

Ministerio de la 6ol)ernad6n*
Siíeal orden autorizando al p irector ge-» 

neral de Correos y  Telégrafos para 
j:que^ con el uso de estampilla, puedá 
\SespackciT y  expedir las órdenes y  
<Mtulos derivados de los movimien-^ 
ffos de personal que se mencionan.:-^ 

559. . i ^

P in ist^ o  de Instíuccioii PúMcí 
y Bellas

Beal orden dejando sin efecto la de 
■2% de Junio de rklM ivá á  
negarle mayor dntiyüedad al AyU’- 
dante del in stitu to  dê  Ú ^ ^  

M arm el ^Nmo  ̂Asmr-^JPagi^^-^M^ -  
disponiendo se ammcien al tur-, 

no de oposición libre enire Doctoréis 
I tas Cátedras que se indican^ vacantes 

en las Universidades que se fp.encio- 
r nuca.—-Página 559. 
to |fa Ídem. íiL al timiQ, de 'concurso

previo  de traslación la provisián de 
las Cátedras que se méiftcúman, 
cantes en las Universidades que se 
indican.-—Páginas 5S9 y  56<X 

Otra Ídem id, ^  tu m o  de eom urso de 
traslación la provisión de las Cáte^ 
dras que se indican^ vacantes en las 
Universidades que se '4iemionan,T—f 
Página 560.

"Otra idern id, cd turno de oposición 
entre AtéxiUares la pi^ovisión de las 
Cátedras que. j e  mencwnc^^ vacan
tes en las üniversidáSes que se Í7i- 
diean.— Página 560.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza úe 
Profesor de Francés d e í Institu to  de  
Santiago^ y  disponiendo se anuncie 
de nuevo sú pjrovisión al turno de 
oposición entre Auxiliares, rr-rPdgi^ 
na  56i0.

Otra disponiendo ise ammeie a ccnu 
cursa previo de traslada la provisión  
de la Cátedra de Profesor de G im - 
^lasia del In stitu to  de Gerona.—~Pá ,̂ 
gina 560. ¿:

Otra ídem  id, id, la provisión de lá 
Cátedra de Lengua latina del InstU  
tuto de La Laguna (Canmdas).—P á 
gina 560. ; ' i f

Otra ídem  id, ál turno de com ursó  
entre Profesores de ascenso la pro-^ 
visión de la plaza de Profesor de 
término, vacante en la Escuela de 
A rtes y  Oficias de Cádiz,— Pdgí^ 
na  56ÓL %

Otra ídem  id. ed tuf^Xo-dé coneuráo de  
traslación eñfre^ Profesores ^  tér-> 
m ino la provisión de la p lam  v a -  
exmle -en la Escuela h id m ír ía l  ¿é, 
Béjat.— P4gi¡tm 56Ó.

D k á  nm nhrm dú a Emelerío  
'tañe Puente Proféspr/ n ñ ^ fa ñ á -  dé  

\ CfcdñgráfiM 4 éí Instítu tú  de Yalevicw^

Balaña,
Profesor espem&J de Prcmaés del ím -. 
'fítulú- M  56L i

M in ísk á io  d r  F o in e n ta  j

Reíd ^ d m  ^ y m iñ e v A  éep n iñ v u m e m  1

bajete.— Página 
Obra dlspmámxthf m  ^mmgm¡ürn p  or ^

ŝ emfyc ím
del camino vecinal número  316 de lá 

provinola de Oviedo, denoviimído d&
Carbayln a la Gargantada-— PágiJ 
ita 561,

Otra nombrándv ia lo^ Aseñores que isei, 
mencionan Delegados pfidcdes pareó 
representar «  España ea el Congrvsot 
in tem acíom d Geotógieo que so moa-: 
gurará en Bruselas el d ia  í> del m e¿  
actual,—página  561,

O tm  éesestim m do  in s ta n ^a ^ée  variot.. 
opositores a  ingreso en e l Cuerpo de  
pelinean tes de Obras públicas, solu  
citando se amplíe el número de pla^ 
zas anunciadas en  la com otataria,-^

' Página 56k

A dnfin!etraeí£ii CenfraL
HAcrEmA. —  l>ir«e{D!C!ión ge-Mral de ÍH 

3>eu<ía y  p'aísíijvais.—Señalu-i>
m iento de pagos y  entrega de val&^. 
res.-—Página  561.

Relación de las fá/úPmas de presentad
c ió n o lc ^ b m á e r r é d i t m .d e é ü m ^ ' '
mm* m  el ímmo . p re /erm te , q m  'kuñ\ 
áíS m iiwfmmrw por la 
e^te :Omiro.— Paqhim>

Dkpom /m áo los amemo» ’-áéi
q m  Se Ibs4kj

q m m ^ n a iá r w M  pas^sSki 
a &cupm^ en M
ros que se imlícam--Página  563. ;

Cmipediendd m dieneiq  a los reprcsenj 
iúntés á  in térésá á ^  tá PúndtéioiK  
í" Genterkm estcMe^^^

\ xSantamler) p o ñ ;
; ~ Sebcuiiéu de la Puente- ^  Duran i : 
'•'. 't'e.-'—Pág-ina 563.. ' « '■
Av^incicíTuio líñbeT síáo, cjhu%^iih)S'-y ex-t 

duidos asph^aníes que se indicím  
& Im  oposidmres a la Oáí^edm de Pa^ ’ 
tolofjt/i quífú/rgica, vacante en laFa-’ 
íáiUad de Medicina de la Univer/S^ 
dad de Scdmnancxz,--—página 5:63̂



j^em  {iL id, los ^aspirantes que se m en
cionan a las oposiciones a la Cáte-^ 
dra de Enfermedades de la infancia^ 
vacante en la Facultad de Medicina 
de. ta Universidad de Salamcmca,—  
Página 563. 

ytnunciando haber sido admitidos los 
aspirantes iiíiMean a l ^
siciones a la Cátedra de Eolémca  
descriptiva, wermM- eri ím FamMad 
de Farmacia de i ^  ü:r.v,ersi€la^^ 
Barcelona y  Sahdiarfai— Fagina 564, 
vnciando al turno de oposición libre 

'El provisión de la Cátedra de Psico- 
I logia exp0 iÍ7nental, vacante eri la 
" Universidad Central,— Página 564, 
'Mem id. id. la provisión de la Cátedra 

de Física general, vacante en la 
Universidad de Cádiz.—áPágina. 564. 

0 em  id. id, la provisién de la Cátedra 
de Sifüiúg^rafía 'y Q érm atolay^ con 
su éÁnim^ ^a cm te  en  ia Ummrsif^

id, iáL la provvd^én ée lá Cátedra 
dé Fisiológica humanar vacante en la 
Uní/versidad de Granada. ■—■ Pági

na 565.
id. id. la provisión de la Cátedra 

de Hlstúlogia e Histoguiríiia norma-,^ 
leSy vacante en la ü n w ersiiad  de 

Granada,—Página

Idem  id. id . la provisión de la Cátedra 
de Economía política y  Elementos 
de Hacienda pública^ vacante en la 
Universidad de Salamanca.—'Pági
na 565. ;

Idem  al turno de eúm urso previo de 
traslado la prám siéa de la Cátedra 
de Teoría la  ÍM ém dvxa y  de lo.s 
Artes, vacani.e en  la  Waiversidad de  
Granada,— Página 566,

Idem  id. id. la p rm isió n  de la Cátedra 
de Q uím ica^or^ém m , vacante en la 
Universidad ée ■ Sevilla. —  Pági

na 566,
Idem  id id. la Cátedra de Geometría 

analítica^ vacante en la Universidad 
de Oviedo,—Página  566.

Idem  id, id. las Cátedras de Anatomía  
descriptiva y  EmbriologiOr, vacantes 

■ en la üsiiversidad de Sevilla,—Pá-^ 
ffina 566. :

id. id, la Cátedra de O bstetricm  
y  Ginecología ^on m  elínica, vacdA- 
5? en IxL Universidad de Zaragozá.^-ii 
Página 566,

Anunciando a concurso de traslación 
la provisión dé la Cátedra de Ar
queología^ vacante en la üriiversi-, 

dad de VaMadolid.— Página 566.
Idem  id. id. la prgvisián de la Cátedra 

de M emmt& s natv/i'uleis, vaeante en

%a Universidad de Santiago.—Pági*^ 
na  566.

Idem  id. id. lu provisión d e  la Cátedra 
de Higiene aon práeticus dé Bacte
riología sanitwHa^ vaearde en ^  
Universidad 4 g  Sdlawxmea. h— Págt^ 
na 537,

Idem  id. id, la provisión de la Cátedra 
de m  (v  la
Umvvi's ínad de Semila {C á c tiz ) - í‘a -  

.gina  567,. ■
Idem  id,. íM. Ja provisión de la Cátedra 

de Medicina legal y  Toxicología, va
cante en la Universidad de Sevilla  

(Cádiz),— Página 567.
\Anunciando cd turno de oposicién 

tre Auxiliares la prov'ísián de Ig. Cá .̂ 
tedra de Historia modeima y  con
temporánea, vacante en la FncuUad' 
de Filosofía y  Letras de la Univer^  

'sidáá^ ée.. Vallad&iid.-—Página  567.
Id e m  id, id. M  prm ésión de  la Cátedra  

de Lengum hebrea, vaemtté en , la'Fa^ , 
cuMad dé Filosc^ia y  Bétras ^  ÍOí 
Umversidé ée Mas^ceEma, ~  Pégi^ 

'na § 6 7 , ] ■
'AtíEXO i ,'* — • Hü BASTAS. ■— ‘-..áJí^MTNTSTBAH 

GIÓN p-B.CryrNGIAG. — • A h MIN í'STRACIÓ5« 
MUNICIPAL.— ^̂An UNCIOS OFíCTALEC. ,

>Aj>íe x o  2.®--7Eb ig t o s .
■Anexo 3."̂—Tirípjmal Supk®^o.—  

d8 lo CÍYÍL--^j^hüípto ée l pMego 19.

P m t E .  O F I C I A U

».M. el RirrBteaiLlfcabso Xrn (q. D. f.)., a  M. la Rei» v 
ISó&a Viótorift Eageala, a  A. B. el Príneip© 4e Asturias « 
liifántes' y persdlias 4e la Augusta, Rsal Faiuil ja, esn»-
iinúan sift eo sa iua

LEYES ■
Don Á h ro m ú  x m ,  p o r la  graeiai-de Dios y  líii 

■ISKab Boy
A kKios \m  la  presente vioren y  enteodierop, safeod; 

la» haii docrotado y No» saBieiGnad© lo
l i^ u ie n té :

A ciículo tF  ^  la  € u o n ta  genora l dél Estadio
gacreepooéKtóis al íaño 4 ^̂  1911, redactada po'^ la
ittl^r^reBckki €®n mj-eción» a  la s  #i$po.fíieicmos corb-
tu i ld a s  las artíd ifios 75 al 79 la  ley d^
«rtdti y de ^  fíiaciieiidla púibltca die 1,® d’o Julio

 ̂ Art. 2,®̂ Ea^ytsta de los re-sultados
C o e i^ .  t e '  decec^lios llíquidados a  

fiiror de la Haei0ñ*da d u ra rlo  el año 1911 
IKsp valores del própio presupuesto  se
Hjan en pesetas ____    í.íS1o5,8j1.5S8'J4

IjOs -ijígresQs por cuenia de
t e  fexoresados resursoo” ^uman 1.113.964.266,65

p e n d ie r a s  de oohvo d el misoiío iprésu- 
puesto  qué se  tra n sñ e re n  , a l sig^.nente
de - ,:1942 re ..... ee re. e-e .  .........   rr. . . . . . . . . . .  r

A rt. 3 A Los dereolios reoonoeidosi y  
liqu idados ’a  favo r d!e los áereodores dol 
Estadio, p o r oib-l^oáones del (Sitado p re -
supuesic) do, .1911, importaron*  .........

Los pagaos o jecu tados por cu e n ta  d e  di- 
d ia s  otiligaeioBés ascend ieron  a  .........

Y t e .  resto»  p e n d ie n te  p a fo  
pasaron  al' p r(^ u p u é s to  d e  i 9 i 2 ' 
p o r la ...................... .......................

ArL. 4.® Lo.s ingresos obtenidos p o r  
cu e n ta  d e  t e  c ré d ito s  p r o c e f e n te  ée» 
r e s u l t e  ce rrado»  t o s í a
ejerc icm  d e  1910 fu e ro n  de  ...... .

. ,,Los-pa^os'

- t e  ■ excesó' e n ' lo s  'ingresos 
oljteníd'QS sobre el to p o r te  de t e  pago»
de «..« c.« e ... e . o C C . € I 4í . . 4*-.

67.616.269,3§ 
    —̂

1.175:683.053,4§

1422.3^.605,79

^2.723.447,00

63.4§8.?36,81i

M.894.4J4S®

Artv 5.'® Be fija en 3.494.157,7^ pesetais i&npferá?- 
v it que acm a  la liqpidaGión defínitiva d-el p re su p u ^ to , o 
»ea el e:^esn de ios in fre te v ó l^ te id o s  t e  
eutaéos en e l afio eoonómico^ tanto pop:* eL,fre^u¿nest(^ co*4 
«irietit'e^ eoaio por resultas é e  los cjeTOícte o e ^ a tó s , a»ai>eirj

íMá
R ecaudación obtenidla... l . l i 3>^04.2M , ^
Pagos ©jeeutados.... . . . . .  1.422^.3€4.0O5,7#

Quedando, por consiguiente, oonio restos..

D iferencia por excesio en  t e  pago».,......^

Éjereieioe c^rraéoé 
Recauéajc-ión obtenida... 03.196.736,83 t

8.4#0



IPagos ejecutados. 51.302.241,96:
t

0lferem ia: p o r excdso flk)vS ingresos^
; sobre los (pagos ejecutados ........  w

Supe:rávit

iVrt. 6v* I*as derechos liquidados a. fa~ 
de }m  Ayuntamieiiios en concepto 

ée  recargas sobre !la eontribueién' 
irs^- j  de cornercio por el presupuesLo de?
^ 1 1  ascendieron a ......----

Los ingresos obtenidO'S por cuenta, del 
mismo concepto im portaron

Resultando, p o r tanto;, pendientes de 
l^b ro  p esetas . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Y resnltó  ,un exceso m  los pagos >eje- 
líutados sobre los ingresos obtenidos do-.i

Y el saldo que reáultd a  favor de los 
Ayuntamientos en f̂in ,de Diciembre de 
191 i iu é  de 3.122.652,83 pésetas, en esta
fo rm a: .........
Baldo a favor de los A^^nintamientos en ñn  

de Diciembre de 1 9 1 0 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recaudado en 1911:

For el presupuesto oa-?
rrien ie  ___  9.657,196,9 i

resu ltas ,do ejerci
cios cerrados . . . . . . . . .  428.065,62

Fagos ejecutados en  1911 
For el presupuesto eo-

rrien ta   ..........
Por resultas de ejerci

mos cerrados ..... . 1.649.877,41

M qnido a favor de las Corporaciones.....

1Í.894.49L87

3J94 .Í 57J3

11.678.815,94

9.657.196,99

2.021.618,95

SiendnJTa recaudaeión obtenida . . . . . . . . . . . .  9.657.196,99
^f i a  salisfecho a las Corporaciones 8.279,926,15

Ouerló un resto pendiente de pngo a 
t e  mismas, al te r m in a r ^  año eeonómico
^  1911, do pesetas ..J.......  .....1 .,....,^ ' " i;377,27t!,B4

Los ingresos realizados en concepto do 
l^eaTgos municipales por •resiiFas de ej^r- .

éCTTados sobre las contribuciones 
l^ r i te r ia l  e indiistrlal asscendieron a pcn
netas   .......  128.665,62

IrO satisfecho a los Ayuntam ienios por 
%ual concepto íué  ........   i.649.877,41

1J2L81L79

03/78

10.0S5.263-.9Ü

f  3.052.456.39

8.279.926.Í5

9.939,8&3,56

3.122.652.83

Los Ingresos por recargos municipales
c*?rresponí.lif^nles al presupuesta de 1911 
frieron supeiiores a los pagos por la'
w m a  de..................        1.377.270,84

Los pagos por d kbos r-ecargos, por re 
sultas de ejercicios cerrados, se o tea ro n  
sclbro lOvS ingTosos a ...........    1.221.811,79

Y resu ltó  u n  4exH3esolfqT.iido^e R)s in
gresos sobre los pagos ^uperáv iQ  d e .... . .

Art. anulan Los .créditos que ta  «unía d lé :
pesetas 21.686.506,96 resultan  de excese en los i
presupuestos sobre los reconocidos y liquidadGS, cuyo gflgp« 
menor, por Becoiiohes, es .el siguieni€?i

OWÁgaciones generclles del Estcul(rt
Deuda pública   i.4i88.394;uu
Oleases pasivas..............■ 10.079,59

ObUgaeiones de los Legrar lamentos mi~ 
n isteria les:

Préaldeneia del Gonsej.o 
do Ministro s . . . . . . . . . . . .

MinisieriQ de Estado....
M M steiQOdc Ctracia y .

J u s tic ia   .........
Miink:u©rio de la Guerx^;. 
M inisterio do Marina..,... 
Mimsterib. 'do la Gober-

naciOiD ............. .
Miniáierio de Instruc-, 

ción pública y L nllaá
Artes, ..............---- ------

M'inMerio^ de Fomento, 
Mimisterio de Hacienda. 
Gastos de las GontribU'- 

bu clones y Itentas 
públicas . . . . . . . . . . . . . . . . .

44.483,03
20.407,39

605.303,,67 
l.‘06Qi,226,34 
i.;568.0M,78

2.813.755,84

1.545.004,94
10.320M75,iÍ.

336.538,55

1.214.1)15,42-.
c—f— 20G88.032,87!

21.686.506^9^/
 --*---!---      '-- í; J

Art. 8.0 En cum plim iento de in qtr-e d'eterm kian los 
iículns 7'5 a l 79 de la  ley d a  Adm inistración y G ontabilM ^í 
ya citada* los dereclios reconocidos y  ILqiiidados pendiea-:i 
Íes de .eobro a ia term inam én del ajorcicio de 1912, par ssa-] 
sullas da los anierrores, y las obligaciones no satisfecbai|4 
que se comprenden en ios pro.-n puestos da los ¡aBos en(íp%; 
iengá íu fa r  el ingreso o pa.go, aplicándose !a prescripciáill 
estoblecidá por la ley de 31 de Diciem bre de; 1881, y  sint| 
perjuicio de los- que resulten en la depuracién de los sal^. | 
dos, 'quedan repre.sentados en cuentas por las cantidades 
gui entes: :

Derechos pendientes de ccdyro:
Gontribuciones directas..-   457.042.66/^31 /

— ̂ indirectas  ..................   256.668.282,a^ri
BiOnppcflios y  servicios explotados por ía ‘

A dm inkiraeión       §.726,89^^2*
Pncpiedades y derechoe del EsUdo.—Ren

tas . . .  ------------- ...... 57.296.845>?t
Fropiedades y doTedbes^ je tad o .—Yes?-'

tas ---------- . . . . ------- l4:S.323.474,3a
Fecursoif del Tesoro.—^Ordinarios..   12945.Í36,7ís

Por atrasos hasta fín de 1S49, aícances de 
todas clases y ramos, y otros conceptos! 
cuyos ingresos se a p l te n  al presixpiiesto 
efe! año =en que se 66^087.038,5?

§66.456.332.04



i
' 55^ y !^gosíg 1922  ̂ t?acetÊ "de MacTrr<l>-̂ ^̂  21O’

ObligaciQnes de p^go i ¡
rDouda pública.—Deuda del

Estado    ............. 123.210.708,2§
Deuúa pública.—Idem del

• Tesoro ..........•............. 43.24&.166,211
Deuda pública.— Idem prfo)-

eedcíite de las Golonias. 7.215.133,30 
;1>Aüda p ú b lic a . — Gastos 

afectos al presapiiesto
especial de bienes des
amortizados ........... ........  22 í.l9o'.200,75

 :----------------- 397.868.208,51
Cargas de Jus t i c ia . . . . . . .  .........     3’.oü2.767,96
‘Presidencia del Consejo de ilM!iuistríoiS'...,.>. 1.553,51
Ministorio de E stado  ................................ 4.516.668,30

de Gracia y  Justic ia .................. i 662.950,65
— de la 'G uerra.....  ............. «...¿sa 7.539.700,99
—r de M arina  ........................   1.026.349,95
— de la G obernación... 4.285.801,64

do Insírucción pública. íy  iBe- .
lias A rtes   596.906

— de F om ento ... . . . . . . . . . . . . . ......i..» . 3.031.366,07
— de f l a c i e r i d a . n . . . . . . . . . . 2 - ¿ 7 45^154,23

:Gastos d e 'la s  iGcintribuciones y  Rentas p úv .. ....*
blicas . . . . . .__. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.672.016,06

•Colonia cO'’ I ’ornarido P 6 o , . . , . . . , 61.8.258,2-3

444.867.7Ó240

Quedando, porccmsiguiente!, como restos 
pendientes da cobro del m ism o presu
puesto, quo  sa  transfieren al siguiente 
d e  i913  ............................... .....................

A r t  Los dnrecliós reconocidos y  
liq u liad as  % íav o r ^  los acícoedoree 
Estrado, por obligaeioncs deX citado p re
supuesto 1912, ímportaTOn  .......

Los pagos ejecutados por cuenta  d^ d i
chas cbligaoio-nes a-scendiieíron a   ....... .

Y tíos restos pendientes de |ra fo  que 
pasaron sú presupuesto  de 1913 lu c ran  
por; te  sum a de  .................

i ^
A r t  4« Los ingresos oí}ten!dos pon 

cuenta  d© Ibs orúdllos procedentes do 
resu ltas de ejercicios cerradc» iiasta el 
ejercicio do l¡9il fueron ..........

Los pagos ejecutados^  ............. .

Resultando un  exceso ieu' Im  pagos 
Aerlucados sobro los íngTOSOiS obtemícte 
de  ...... .

70.^28.234,10

1.100.017.845,441

;157.049.353,7 t

35.533.585,03
44.684.085,08

0.152.5.00,96

i y  como loá ueíncilios a favor de la Hacienda, 
pendien tes do cobro por resu ltas de años 
anteriores, según la p)rGcedente dernostra-
cdón, ascienden a.,  ..........    96G.45G.S32,€4

/     ^“
ipesulia un exceso de derechos a cobrar so

bra las Obi Igacrenes a pagar de. . . . . . . . . . . .  521.588.629,94

’ por ta n to :
Mandamos a todoíi los Tribunales, Jaisticdas, Tefes,

j G'obe-rnadores v demás AiiLondades; así €1x110.? como 
í m ilitares y eclk iásíleas, de cualquier clase y dignidad, 
[que guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecutar la  p re - 
^Bcnie ley en todas sus partes.

Dado en Saritander a veintinueve de Julio  de mil n o - .
) pecientos veinüdóA . '

. . YO EL REY. .
El Ministro de Hacienda, 

r f ’RANGISCO BEUGAMÍN Y GaRGÍA.

Art. 5.» Ss fija  ©n 16.096.90835 pesólas ^  siiperá-- 
vIL que acusa la li.qnidacr<ki: 'definíth^a del p r^upuesto^ ^  
sea el exceso de los ingresos obtenidos sobre los pago.s eje
cutados en el afib ecnnómico^ tan to  p e r el presupuesto co^ 
rriento  como por resu ltas de ejereicios cerrados, a  saber^;

Presupuesto de  1912 
Recaudación: obtenida..^ 4.426.167.254,
Pagos ejecu tados... - LIOO.9^17.845,44

Diferonoia por exceso en los hignesos,.^

Ejercicios cerrados,
Recaudación obl/Onida... 35.531.585,62
Pagos ejecutados ..... 44.684.085,9^=

- DbN A lfo n s o  XIIí , por la  gracia de Dios y  la 'Gonstltu-í
Itíto , Rey de España; • q r

A todos Üüs que la- presente; vienen; y  .¡oiilenclicren. s^abedl: 
Que lias Cortes h an  decretado 'y  Nos- s'aiioiona'clo ilo isl- 

= gu ian te:
Ariíeuilo IR Be aprueba la  Cuenta general d e l Estado 

; correspoiidieute al año económico de 1912, reda'cJacia p o r la 
rintaFvención goiioral cún siijecióu a las disposicionesri icoii- 
 ̂leméaa^en Jos. artfciilos 75 al 79 de la  ley de AdmínistracróTi 
f  'Ooiitabllidad Ú0 la  H acienda.pública do !.<> Julio de 1911, 

En v ista  de los resultados de 
li'cha ‘Cúenta, los derechos liquidados *a ; , .
favor do la Hacienda duranio el año 1912 i - -  
por valores del p rop io ' presapiioslo s.?' 
ipen nn pesietas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F 'U  irgresos ‘‘bfr-nicUu por cironía de 
bu .ivorosados recursos suman

Dif eremua por cxú^so o n  lo s ,  pagos. 
s’obre los ingresos -obtenidos a-.tóS;;S0e^

 ------------- 9
íSiiperúvit 16.096.908,3H

Art. €>.’ Los; derechos Hq;nida'dOB a fa- 
ao r ‘de los AyuníaiTiientos en concepto 
de recargos sobre- la  coniribución indus-: 
tria l y  de comercio por el presupuesto de
1912 aseendieron a . , . . , .......    •
V Los ingresos obtenidos por 'Ciienta del 
mismo concepto im portaron  .......

1.2.278:548,I f
!

9.946.363,62?

Resiütaíído, p o r tanto, pendientes de 
cobro pesetas 1.338.135,ÍS

Siaúuo la reeatidación obtenida 
'Y Id saitsfecho a lag Gorporaoionos

t ‘ Quedó un resto pondieiiio de- j>ago a 
, ' • .. ¡ las mismas, iM ies^mlnar cl año €COiióm:íco

í/í 'jú .iyó  488..8o- i, de 1912, do poseías..,..
Los ingresos realzados en concepto tío 

recargos miiuicipaies por re su llas de 6.1 e r- 
cielos ^ b r e  tas coBiribiioIoíies

9.940.363,62,
-8.600.089,38

1.3 ¡0..27AM

íA2üAG7.2U4;7i)



lerritoii^al .e industricar aseéadieron a  pe>-!
j&etas .......       ílH.864,58

Lo satisfecho a los Ayuntam ientos por 
Ig’aal'Concepto fuá .........     1.675.713,

Y /resultó í,un exceso en los ipagos íeje- 
ru tados sobre los ingresos obtenidos d o -. 1.261.848,90

Y el saldo que resultó a favor ’de los 
Ayi-inlamienlos en fin de Dieienlbre do 
1912 filé de 3.201.078,17 x^eselas, en esta 
ío rm a :
Saldo a favor do los A^aintamientos en  fin 
de Diciembre de 1911 

¡Recaudado en 1912:
Por el presupuesto co

rrien te  ............    9.940.353,62
p o r  resultas de ejercí- 

.-cios -cerrados . . . . . . . . .  413.864,58

3.122.052,33

10.354.228.20

13.476.881,93
Pagos ejecutados en 1912:- -

Por el presupuesto co-;
r r  i en te  ............ . 8.6 O0.089,3 8

por. resultas de- ejerci-
CÍÜ3 cerrados 1.675.713,48

Líquido,a favor de las Corpdi’aciones..¿ 3.201.078,17

Los ¡ingresos ;por recargos municipales 
correspondientes al presupuesto de 1912 
fueron superiores ia los pagos .p o r la'
l^uma de ................. ' ..............   1.340.374,24

Los pagos por dichos frecargos, por re 
sultas de ejercicios cerrados, se elevarorí 
sobre los ingresos a  .........     ^1.261.848,99

Y resu ltó  un ,exceso rlíquido (de los in
gresos sobro los pagos (superávit) do ...... 78.425,31

Art. 7.® :Se anulan los créditos iquo en la sum a do
p^esctas 34.709.683,70 resultan  de exceso en los gastos 

■presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cin^o por
m enor, por Secciones,tes el siguiente:

Obligaciones generales del Estado :
t e a  í l ea l .  ......  40^.416,66
■Dciuda pi'iblioa...........» ' 1.06.0.986,40
Q ases pasivas   16.138,70

^-4-— --------------- _ 1.117.541,76
Obligaciones de los. Departamentos n ii- 

nist eriales:
Fresidencia del Consejo

do M inistros   18.453,3o
M inisterio de Estado..,.- ;14.069,62
^íia isterio  de Ox^acia y  

Justicia, r— Obligado-' 
nes civiles. 489.448,92 

Ministerio de O rad a  y 
. Ju s lid a .—rdeiij eoie- 
siástícas ... 34.023,31'

---------     523.472.23
(>.055.7 iG7o
4.G23.T7-LÍ8

.^Ministerio de la Oucrra. 
■^ruú&tario de Marina...»,

Mira'Sterio de la Gober
nación ............... . . . . . . . i

M inisterio de Instruo-; 
ción pública y BellaS'
. .̂r te^ . .... o .. . . . .  ár »

M m M erio de Fomento. 
Ministerio de Hacienda, 
Gastns de las Contribu- 

buciones y Rentas 
públicas ............

3.^21.946,41

1.155.994,37
16.947.199,87

036.597,03

995.0ÍI,1i5
33.592.141,94^

34.709.683,797

AiL 8.® E n Gíim'pl i miento de lo q u e ^ -te rm in a n  los ar,-: 
Mculos 75 al 79 d'e la  ley de Adm inistración y .Contabili-dad 
y?i citada, los clerecbos reconocidos y li-qui-dados pendien- 
ios -de cobro a la term inación del ejercicio de 1911, por re 
su ltas de los anJerioresy y  las obligaciones no satisfechas 
que se eornprenden en  los presupuestes de lo,s aííos en jq-̂ > 
tenga lugar el ingreso o pago aplicánd'ose ,1a prescripívión 
establecida p o r lá  ley de 31 d!e iDiciembrc'de 1881, ,y sin 
pociaiüio ios q u e  íre-suUen en  la  depuración d'e los sa l
dos, quedan representados m  cuentas por las' 'Cantidades, 
siguíi&ntes^ . . i , ;

Dereclws pendientes de cobraí •: ^
Contribuciones directas...               470;76i3,627,6«V

— ind irectas.....,'....,.......» ,.-.., 064.972.307,56 ■
Monopolios y servicios explotados por la.

Administración ...................    9.723.8!9'3,li\
Prtoipiedades y dereclio® del Estado.—^Ren

tas ..........           59.2il.()05,70'
Propiedades y derechos del Estadio'.—'Yen-

tas  ........        ,118.324.782,25.
Recursos de l Tesoro.—O rdinarios... ......   1.962.05L23*

- -  Extraordinarios ^0X80,24

Por atrasos hasta  fin de 1849, alcances dd 
todas ciaseis y  ramos^ y  otros conceptosí 
cuyos ingresos ¡se aplican al presupuesto 
del afia >m m i0 se realizan

904^68.:! 47,73

66.803J66.93

Í;99L77L714.66

Obligaciones p o d ie n te s  de pagcü

Deuda púMica.—D euda del 
Estado

Deuda pública.-— Idem del
Tesoro ...... ..................

Boudla pública.— Idem príoU 
cediente de la3 Colonia®... 

D e u d a  pública. —  Gastos? 
afectos a l presupuesto es
pecial de bienes desamo^-:
tizados^ ....u. i • .si-w

Í03.6Í 4.825,Cí9

42.581,159,00

7.215.133,3:$

225.30.5.267,6'T

Cargas de Just ic i a . ..
PrevSidencia del Consejíoí de Mírdstros.,,.,.»«
Ministerio de Estado    ................... .. .....
M inisterio de Gracia y Justi-: 

ola.—Obligaciones civiles.....2 6  ̂4.576,23 
Ministerio cié Gracia y Ju s ii-  

—Obi igaciones cclcsiástíi- 
cas w >,»»».» í '»»>® ̂   ̂ t.' :i 17.001 G

m7i6J85,22
3.3o8,678,98

1.553,54
4.%37,2i6,4|.

, 7 7 : ^ 4

■ -A
73),y77,8Sr
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o 4Í^Ministerio de la
I  Ministerio de M arina  .......
fMiniistejño de la Gobernae:rón .
|M in isterio  de Inst;FUceión pública y
I ...lias Artes   .......
Ilíin is te rio  de
fMinisteriloJ de H ac ien d a ........ .
f  Gastos de las Contribuciones y  Rentas pd-í
I blicas  ...............................
l'CoIonia de Fernando P é o .......

U M ^Q S M
il.025J 32,94
5.630.414.52

775414,8?
2.816.745,49
2.728.24346

18.842,211,62
618.258,23

452.107.;095:,87
’i como lüs (ie ĵCioiics a flavor. do  3a ®aciend% 

pendientes do cobro por reso ltas  de años 
antenores, según la precedente demoa'^

;t3?s;ci6ni asdiiem'dien a . .......... ......,

Resulta ttu  exceso de derecbio¡s a  cobrar so-:
feo ias obligaciones a pagar <1© .......... 539.664.618,

por tanto :
Marud’aímos a  fodois los Tpíbunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así o m les  eoxrwo 
m ilitares y eclesiásticas, de cual-cpiior clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan .guardar, cum plir y ejecutar la p re 
sento ley en  todas sus partes.

Dado en Santander a vointim ieve de Julio  de mil np-^ 
veoientO'S veintidiés.

m  FL- REY
I El Ministro de Hacienda,
¡ F iía n g ib c o  B er g a m ín  y  Ga r c ía .

B.EÁL OB.DSN 
E x o rn o /S r : Ylsta la inslanem que 

"Y* É . ' eursó a esto Ministerio, prom o- 
-v ida per Agustín Hernández Pérez, ve- 
■̂-«ino de Las Palmas (Grain Ganaria),, en 

•r^ r̂Oik-itud de que le sean devueitas las 
j^i.oGü pe^seías que ingresó en la Dele-, 
¿.ideion especial 4 q Hacienda , de - Las 
Palm as, según carta  do pago núm e- 
'ro 38, folio 127 vimiip.* del tamo-segun
do, presupuesto  de 1919, como así apa
re c e  del eertiíi'cndo espedido por el t e - , 
•m'odor ele libros do dicha dependencia 
mn S úB Junio último, para  redim irse 
:€iel servicio m ilita r activa como re -  
>#kita del reemplazo de 1898, pertene- 
^ Í 0iiLe. al Regimiento Infan tería do Las 
R aim as, y  teniendo , en cuenta que el 

rfeterosado se acogió a. los "bentHleios 
Mb indulto por la cTalta dS; coKoentra- 
■€iún paroj su  destino a €ueiq)o y por 
haber 'cuimplitío la edad de cuíirenta 
tó o s , quedé ect.ento de toda responsa- 
m i á s é ,  no suriiendo, por tanto, sus 
í^ec to s  el expresado in ^ a so ;

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido 
^ ^ I v e r  ^que so devuelvMi las 1.506 
p ese tas de referencia, las euaies per- 

el indivcidiTO 6l de-

pésito  o-1^ persona apoderada en fo r
m a legal, según dispene ©1 artíoirlo 189 
del Reglamento diotado p a ra  la ^ a e u -  
ción de la 4ey 4e Récluiamiouio dB 11 
de Julio  de 1885.

De Real ordon lo digo a ¥ . E. pam  
BU eonoeimiento y demás efeetoa. Dios 
guardo a V..E. muchas años, Madrid, 
Si de Julio de 1922.

M General S,ufe secretario 
del despacho,

ÜMILTO BARHEEM; 

&&mv. Gapiíaa genesal tíe Osnarias. ■

L  l i l l l S  lE  M l l i l

ñ E iU r ORDEN 
Excmo, S r .: Gomo rosultáúo do la 

propuesta de recompensas heeria a la -  
Yor del personai de la dotación del ca
ñonero “L aya^^que  oob fecha 20 de 
A bril últinio devó a  este Mimsteorio' 
eíi Comandante general, de la  «escuadra 
de fnistnicción,

S. M. el Rey  (q. D. g,b de acuerc^ 
^oa  lo inform ado por ia Jun ta  de Cía- 
slñea42.ióii y Reoompensas, m  ha servi
do díapoííér lo s%u le n te : 

i*  Que quede en suspenso la i m 
puesta para  Medalla de Bufrimlen,-.

tos por la> P a tria  ínteriin se publican 
las bases y el cuadro dasiúcador de 
herid i,i y  oOTtusiones pai*a la aplica-, 
cién en la Marina de la ley 4a 7 de Ju 
lio de IS^'I ID. Q. núm ero 165), que 
señala y regula la pensión inherente a 
dicha üQódecoración, y que se ha de re
dactar en cum plim ieíúo a lo dispuesto 
en él arlícolo i °  de los adicionales de 
la expresada ley.

2.* One se forroule separadam ente 
la prepuesta para la concesión de 1̂  
Medalla Naval; y

3A Que se iconceda al personal que 
figura en la relación que a coatim ia- 
01 ón se inserta la recom|Vensa que al 
frente de cada uno se consigria.

De Real orden 4o digo a V. E. para  
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid,, 13 d^ 
Julio de 1922.

RIYBRA

Señor A lm irante Jefe del Estado Ma-: 
yor Gen feral. Señor Presideute de la  
Jun ta  de Glaslficaieión y Recompenr- 
sas de la  Armada. Señor Coniandaa- 
te. general de la escuadra de instruc
ción. Señor Intendente general de 
Iftem a. Señor In terveiitor civil de 
O iierra y Marina y del P rotectorado 

, 0B Marruecos. Señares...

' i
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N’OMBRES Y APELLIDOSEMPLEOS

m

líaestro- do M arinería.

€a-M de A rtille ría .

A rtílleroprorisionaL  . .. ^ .
Ídem  ........ .
ídem
M'aríüoro de p rim era^ .,« . -  
ídein..... -. •
Marinero da m^gtináa»
IdfMn..............
XdoiYi* «»•»• I •*'»•«

JTCl'CfAíl*

Artillero provisional, fallecido.

Marinero de primera, fallecido. 
MarineT’o de secunda, fálieeido 
Idem id
€abo íaganero. . ,  , . .  *. *

Fogonefo preferente. 

Marinero fogonei^. r, .

José Barceló BianoUp.,.. . .  

‘Jo^é María Correa Ponce.

JoBé -F í ñero Eendén.«.  ̂ ^
joBé Rom-án Sánches....
Salvador Yázqnex, Morales. .
José Antonio Conzález. üo razto  do JesAs.* 
Aíitciíi^o Gontreras Q.sBraiL.tos.. . . .

nriqiie'do Amcr García . . .  . . . . . . .
Juan. G.a.-rcía A ragón.. . .  •. ... . ... . . . . .
Juan M. Montero Elvero.. . , . . .  ^. • . . .   ̂ . . . .

Luis .Fernández ParieÍQ., .« . .  «.e,.

Federico Peña Sstóvez.

Faustino Escobfdo Barba.*. . . .  
Matías Fernández G allardo.. , 
Juan do D Romero G ranados. 
Juan Ja ra  Marina *.. * , . . ,  . . .

FiaBels.co Pérez Abad.'. *

-intoelo Calero del V alle.... ^ . .<t.

REGOMFEFSIB

Cruz de pIata-delM;éritO'"Mwal*:i^€Osi-' distinll:VíQ¿ 
rojo,, pensionada coirSl^SO pe^jíR^s-mensuales^p 
durante cinco años. ^

Cruz de plata dol Mérito m n.
rojo,, pensionada com ^,á,Á pe5^te m en¿a|leai 
durante cinco años.

Idem al anterior, 
p-iem a.l anterior,
Idem al anterior, 
idom al aiitér^or.
Mom- ai ikn ter or. 
ídem al anterior.
Idem  al anterior,
Cruz de p.lcta de,!: Mérito. IFaval, eon. dlslin-tivoV 

■ túfOf: pen.sioBada cosí. 25 pesst^- m ensuaiesl 
vitalicias. f

Cmz de piata delMérRo omi -ámtmtÍMGá
rojo, pensionada con 12,5b pesetas mensmXom.
duraaito cinco año3. f’

Qi\12 dé plata del Mérito Ma^val, eos dÍB tiatfra| 
rojo,, pensionada c o n p e s e ta s *  í

Idem ai anterior. •
Idem  al anterior, 
ídem  ai anterior^'
Gruz de plata del Mérito. MavaL mm .dist 

rojot pens onada coii 25 pesetM. 
durant© eineo.^afÍGs; ' >

Cruz de plata éel Mérito mtk
ro jo /p 0,iisioBada cob 25- pediólas lue 
vitidicias.

1 :0111 al anterior.

msísfií ag u  fflSEffiacii
REAL m iy m  , .. ,, „

lim o, Br.r Téiiiendb en cn-enta el 
txcesivo  aHmeBlo que b an  de siiíri?  
los a su n to s’ or din arios de esa  Bi~ 
recc ién  g^n-enal con m otivo del in - 
gi'eso de 2’50 nuevos O ílciales te rce
ra s  del G uerpo de T e lég ra lo s  y las 

modiñcacioneg en ilas {tóantiila.s del 
perso n a l a u x ilia r  fem enm o y de Gil- 
efnas y del de V igilancia y S*ervicio 
de d iebo  GneiqioF p o r
la v igente  té y  de-F rosupuestos p a ra  
el año eeoném iüó de 1922-AJ,

’K  M. el Rey (q. D. g.) b a  tenido 
a  bien au to r!za r  a V, I. p a r a  que, 
1*0 n e l uso de estam pilla , pueda des^ 
pacb a r  y expedir las Arden es y i í tu -  
k>a derivados do los refe ridos m o
vim ientos, entendiéndose e s ta  au to -  
F!zp;cfóti concedida a  diclio y  ún ico  
eféctoi ■"

Í>e Rea!, o rden  lo digo a V. L paras 
m  oonocimientQ. Dios g u ard e  a V* L 
m uchas años. M adrid, 30 de Ju lte  
U  1922.

FINIES

g añ o r D irecto r genem l de C orreos 
y  T elég rafos.

s mm
REALES OLEBNES

'llano, Br.: En m m piím iento de la 
sentencia dictada p o r la  Sala cuarta 
del Tribunal Supremo en pleito pro
movido por D .' Vicmite Ortí Belmente,

S. M; el R$ty D, ba tenido 
bien disponer quede sin efecto la Real 
orden de 28 de Junio de 1919, en v ir
tud d e  la  cual denegaba al reeurreníte 
el dereebo de m ayor antigüedad en el 
cargo de Ayudante nunaerario de la  
Sección de Letras; del In s titu tb  de Gór- 
doba. que D. Manuel Ñuño Asín, y, co
mo consecuencia, se le reconozca rein
tegrado en todos sus derechas legales 
a p a rtir  de ía fecha eu que radica tai 
prioridad, considerándosele, por tanto,, 
nom brado A uxiliar num erario  de dl- 
cba Sección y Ceñir o, cun al sueldo 
anual de l.ñOÜ pesetas, a contar deside
i.* de Abril de 1920, em. que  lo foé el 
Sr. Ñuño Ajsín; quedando éste en si- 
tuaeión de Ayudante num erario más 
antiguo dell referido Instituto, con to
dos los derechos que le recoTioc?© el 
Real decreto de 31 d e  Enero de 11K9

De Real « 'den  lo digo a V. í  pe ía  
m  oooooimiento y  efectos. Dios guar

de a V, I. inuohos amos. Mmtrid, I f  
Ju lio  de-1922.

MONTSJĜ  ' 
Señor'Bubs-ocretario-de' este

.Emo. f c r  M. d ; teY  -<q. D. g # iító '' 
t e id o  E íbien- dispoTier is  ̂ anusi^l' 

..riieii, rD:e!diau'te' op-’aaiioi4n. lifme -e o t» | 
Doiotoivís, fe ..pa'Oiviisiién A,- t e  si(gñiMi«í 
í¡eiB 4j.áte’,dras,' vacíam-tes mu %s 
sii(.iaides tíj:ü Rainio:  ̂ ^

Ftiüui'tajd fie Cü-em f̂es.—-Fstekiigíife:;! 
■experimeaiiai,. do la  Ceritei.. Fí^loa.|peíi»J. 
iiieiTd, di© Sovilfe ICádfe). '

F acu ltad . de MedJclna.--~SrRho!gtK8l3fe 
y Dermatología, oon m  e^íslea, ém m  
Gc®t,B'al., Fijsiüiloigíia teaxM a, de 
áck Histología o-Histoqu-imm -nórm ate  i 
die- íJranada*

Fa'cuEad -de Der^bo,—'Bccm^pda- W ^ 4: 

ííticia y Elemieiitos de E m im úst 
c% de SaHaniiaiiíCa. - j;

B e  Real orden lo cS|po Si %  "L: 
eoiiOí2íiirajanJo y é&mSs -«ftecste. 

guarde a V. L nmebíQS->:iii<»,
20’ de Juiáo íde 1922,

Señor Subsecretario áe-esl© MmisrloiiSis

Hmo. Bi‘.: S. M. Gfl Rey (q. D.. g.) fÉ" 
ha servido disponer que s'e anuncleil 
piica S.U provisión a cai^íeursoi previo «It; 
traslación, en los términos y eni3dioii>n



'5 6 p ■5^ S g p i t p ’ 1 9 2  j Gaceta 3e-Madrid.-Num. 219
ífles:. a que se rcfíere e/i Real elecreto do 
m é &  Abril de 1915, las siguíenles € á -  
íte'dtas, vacaiiLcs en las Universidades 
/tíéi: Reino:

Fa€u.lla"¿ do Filosoría y Letras — 
tl?íiorí'a do da L iie ra lu ra  y de las  Ar-. 
ÚÜJ», de Granada.

Faoii'llad de Gieneias.—Quíjin^a or-: 
de Ss^iIUa. Geometría analiti-. 

de Oviedo.
Facultad dd Medilcinia.—^Anatomía 

{;(lfesc.rLpliiva y Emibrioloigrai, dio Sevilla 
I {#>B Cátedirias). Obsteíricia y  Caneco-.- 
i logia, ecni- su elínica, de Zaragoza.
! fc)e Real orden ilo d/i.go a Y. I. para  
í su cormeliíinienlo y demás efectos. DiosI ^ lu rd e  a Y. T. rriuchOiS taños. Ma'dridy
b t);d o  Julio ido 1922.

MONTEJO

l^eñoiT Subsecretario do estorMimsioiriiO.

rimo. S r . : S. M. di Rey (q. ID. g.) se 
servido disponer que se amineion 

iS‘ü pi'O viSiidn a eoncurso do tra-s-. 
jión entre GaicdráUcos num erarios y 

ciü'iares que tengan reconocirlo csio 
ctio? 'las siguientes Cáledras, va~ 
ss en las Univeirsldados ¡del Reino: 

Pacdllad de Filosofía y Letras.— 
I »  ide YalIadoíLld.
p Faeiiltud d’e r>omcIia.-™Mem[enlos' 
p a tu ra les . de Santiiago.

Facultad de MedlliCiina.—Higiene, con 
Mnáctieas de baeteriologia sam iaria, do 
^M am anca. Patología mddica con su 
^xdííiica,.do Sevilla (Cádiz). Medicina íie- 

Toxicologra, de ‘Sevilla (Cádiz.'.. 
íDg. ReaJl orden lo d/igo íSr Y. L p a ra  

ÍSn cono0iimienílo y demás^eíeotoia. Dlo's- 
|.f?Brarde a, Y. I. mu&ívois años. Madrid, 
&  M  SuMo ídiG 1922,
 ̂ . . MONTEJO. ■■

Subí=a0crei'aTiio de este

S r . : B. M. el Rey (q, D. g.) lia ’ 
<a bien disponer .que Be anim - 

ipara x̂ eov'isiií0 .n.t •mediante opo- 
i ^ i é r í  cntr'6 AiixiiLtarde, las siguientes 
f®á¡todráS, vacantes -en (las Univers'ida- 

ddl Reino: /
die Fiilosofía y  Letras.--^ 

I f e b o A  modielrna y  contempoirámiea de 
dei YaRadolid. Lengua hebrea, 

Bairceloína. Lenguía y  Literal.ufh es-  ̂
ídd Saianiariiea.

Facitíltad'ldo Clioncúas.—Qiiír¿í*ca or^ 
^®feio/a:r̂ id:e la  GenliraL :
. FacdUiaidi (de Deircrho.—.InslíUrdones 
F09- Pcrc-cSh-oi fcanóuiico, dio Oviedo, E le- 
ím entps dio Derecho ¡níuturah de Ovi-e-̂  
po-. Derecho pon ah de Oviedo.

Faciíltail ld:3> En.rm;aoiia— Oiumieo in - 
âsrgdrViOía aplicada % la Fairenacia j

prácí»ejas de Laboratorio, de Granada.
De Real orden lio diigo’ a  Y. I. pana 

?íii conociiimlento y demás .efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos 'iaños. Madrid, 
20 de Jiá io  idie 19:22.

MGNTFJO

Señor Subsecretario de este Mlnlstepío.

limo. B r,: S. M. el Rsy  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer declare de

sierto  él concurso previo anunciado 
p ara  proveer la plaza de Profesor d-e 
Francés del Institu to  gY^ncral y técni
co de Santiago, y al propio tiempo que 
so amuneic nuevam ente su provisión a 
oposición enljre Auxiliares, de confor
midad con lo disíp'uesto en la  Real o r
den de 26 de Mayo -último y Real de
creto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cooocianiento y' demás ̂ efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucliós años. Madf;id, 
26 de Julio de 1922.. . . .

MOATEJO 
•Befior BubsecretarÍD de este Ministerio.

limo. Sr.': De conformidad con lo 
diiSpuesto en las Reales órdenes de 1-8 
de Junio y 23 de Diciembre de 1918,

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) ha tenido a 
bien disporier se anuncie a concurso 
previo do traslado la provisión de la 
plaza de Profesor áe Gimnasia del Ins
titu to  general y técnico de Gerona.

De Real orden- lo digo a Y. I. para 
Bu coíloeimiento y demás efecios; Dios 
■guarde a Y. I. muchos años. MaSrid, 
26 de Julio de 1922.

MONTEJO

Beñor •Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sf.:' p e  conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915>

S. M, el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bi-en di'Sponeir se anuncie a concurso 
previo de traslado la p iw ls ió n  de ia 
Cátedra de Lengua latina del In stitu 
to general j  iém íco  de La Laguna.

De Real orden lo digu a Y. I. para  
611 conoclmionto y  d^emás cfeelós. Dios' 
guarde a Y. I. muchos'oalós, Mád:rld, 
26 de Julio de 1922, ' ' "

- ^ MQNTEJO, -

Bcller viibsccrelário de esto Miiusierio.

iS. M. e l  R k y  (q. D. g.) Im  tenido 
a  b ien  d isp o n er que m  anuncie  al 
•turno de •concurso e n t r e  Profes*ores 
d e  ¡ascenso (hoy Profesores auxilia-^ 
res), p o r ser e l  que legalm ^nU  l a  
corresponde, con a rreg lo  a  lo pre-r 
ceptuado en el Real decreto y Re-, 
g lam ento  o rgánico  de 16 d e  Di-  ̂
c iem bre de 1910 y Reales decretos' 
de 26 de M arzo y 27 de Ju lio  
d e  1922.

p e  Real orden lo digo a Y. L p a ra  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
gu.ande a Y. I. m ndios años. Madrir* 
26 de Jiitlio de 1922.

MONTEJO

Señor S ubsecretario  de este  Mini^yí 
te rio .

lim o . S r.: Y acantc en la  E scu e la  
In d u s tr ia l de B é ja r una  p laza de 
'P rofesor de te rm ino  con desti.no a 
las enseñanzas de Qiijmioa genera l. 
E lec tro q u ím ica -y  Q uím ica de mate-* 
r ia s  co ló ran les, .

'S. M. el Rey' (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  d isponer que se anuncie  a l 
tu rn o  de. concurso  de tra s la c ió n  en 
tre  Profesore&  de térm ino , que es 

el que le corresponde, con arreglo a lo 
p recep tuado  en el Real decreto  y 
R eglam ento  o rgánico  de 16 de Di-, 
ciem bre de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I, p a ra  
su  conocim iento  y dem ás 'efeotos. 
Dios g uarde  a Y. I. m uchos afios^ 
M adrid, 26 de Ju lio  de 1922.

MONTEJ-0

S eñor Subsecre iario  de este  Mi a is  ̂  
te rio .

J'o'-o, S rv  Tacanie. en 'la Eeeiiela 
Industria l de Artos y Ofunos do €á- 
ut? uno pvza  Profesor' de '(.érmino 
c-sn dosiino a la 'Onsuñanza d e■ Cam po-’ 
violón deeorativa (Etfe-ciillura).; "

Eirao. S r . : Oídfa íla Cmnitíióii perma
nente deil Ucnisíejo íde Irustrofcciósi' pú-: 
bili-cia, y en yirtud de concurso -previo 
de trasllado,  ̂ ,

S. ¡M. el Rey (q. T>. g.) t e  tenido a 
bien nombran a  ID. EmeJerio Gastaño, 
Puente ProfeeoíP numerario, de Cali-? 
grafía die! Insiltuto. geneml y  técnioo' 
ds AfaJencia, ican eíl (haibeP aniiajl que 
ac-tuailmente diiisirruta, habiendo . diis- 
pucsto  S. M. quie la  Cátedra «d!e itguial 
sisiignafurá. que, (como consecuencia 
Cote reeuRa vaicanbe»
e!l)íns.titiito de; Oviedo, se anuncie par̂  ̂
su provisión eil iturno quê  carrciSpo-nda.

De Reail orden lo coirm;uifco a " V /L  
sú-cmmcJm-ienío y de;m.ás citecteS..) 

j \ \r -  e a Ah I. muich’OStaños. Ata-5
c 1 JfjHo de. 192.2.

MO ALEJO

Señor S-iiteocretetto dle m te  M m lsierlC
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íJ^éritos y  servicios de D. Em eterio  
Castaño Fuente,

Profesor de igual «.sigmkiTA del 
Tus ti tuto .de Ovioilo en  vM ud de opo- 
Ipieión.

Es au tor de la obra “Teoría e h is
to ria  de la escritu ra  y c a l i g r a f í a ,

Timo. ,Sr.: l>e conioriri’lidiad tfon d  
'tiic.taffnen do la  Oomisl'ión pieirmarjeiibo 
ácil .EO’a.s'ejo de ínrsiruoaióii uúhlkia, y  
m  fvdrtud de cooícurso do ‘[¡rasladlo., ^

IB. M. e¡l Rsy {q.. g.) ha iy©nidk) a
jyieii n-o^mhr-ar a D. Iíuíís Veiiiúra Ba-» 
liiiia PioofeiSOir eiŝ p̂aolajl de Fraiicéa del 
fcat-Mulo genoraíl y íécnieo Ido Jaén, 
pc^ ¡eil haber arauail de d.odO pesetas y 
femáiS vent^ajas die la  haib-iieiiido diis- 
puiosto S. M. ,-se erspáida el títu io  p ro - 
fiegíiomfl, en  cum^^jli'mieiito dal afrtícu- 
io 6-6 ddl iDeianato de 16 dio EneirO' do 
Í870, a  !C<iryo fin ^  tCorinai'á el opor- 
tuiiiO lexpediieinte po r el 'Diraotoir dei 
ín stiiu ta  imitado, fpirev'iO’ Idl pago de Jlos 
derechos que eoiTespondan. ,

Do Roall orden So coaiiuniico >a V. I. 
para  su cenoí^iimieuto y"éf3cto3 eoiiáiV 
guiimteis. IDiOís guja?ridie Y. I. anuichos 
ceñías. íMaiílIrid, 4.° dle Agesto .tíie 4922.

. .  . .  Í^ONTSJO

iB’Oíñon&ihsccretai’to de -csíG :M mis te n  o.

Méritos y  servicios de D, Luís, Ven- 
! tura Balaña,

Profesor térm ino de igual asig- 
Tiatura j  en v irtud  de oposición de la 
Escuela do A ries e Industrias de Jaén.

sK ira  E r m
REALES O'RDENES 

■&. M. el Rey (q. D, gO. en vis La 
tfe lo  m an ifestado  en la  in s ta h e ia  y  
acuerdos de los A yiin tam lentos iii- 
ie resadas, se, h a  servido ad m itir  de- 
fim tivam enie la  p roposicidn  del ca - 
in ino  vecinal de HeiMn a L lé io r 
[{provincia de A lbacete), adm itida  
p ro y is io n a to e M e  con la  b a ja  del 
il>TO p o r 106 p o r Real o rden  de 9 
de Novieijabra do 1942 y  que ü g u ia  
en p rim or la g a r  de la s  admisíbTas 
fen dicha p rov incia .

Do que de Real orden com im ico 
a  Y. L  p a ra  gu cano cim iento  y  efec
tos consiguieHtos. D ios g uarde  a 
iV. I. Biuohos asios. M adrid, 17 de 
^u lio  do 1922* f

AEGÜH.LEB,

% ñ o r  DireoLor genera l de -Obras 
.públicas.

lim o . Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.y
se ha servido d isp o n er se com iencen 
p o r  ad m in lsk a c ió n  en el p re sen te  
e jercic io  económ ico las obras del 
cam ino  vecina! núm ero  316, de la 
p rov incia  de Oviedo, denom inado da 
Carballín a la  Garganiada, por 20.000 
p ese tas , con cargo  al e-rédito p a ra  
construcción  de cam inos vecinales 
del p resupuestó  v igen te  de este H i-  
iiistcrio , p rev ia  la cesión de te r re 
nos y con la condición de que el 
A yuntam iento  de Siero acuerde  en 
J u n ta  munic-ipal explíc itam ente  su  
conform idad  en su s ti tu ir  a L angreo  
en su s  derechos y  obligaciones r e s 
pecto de este cam ino.

Lo que de .Real orden com unico a 
V. I. p a ra  su  conocim iento  y efec
to s  o p o rtu n o s. Dios guarde  a Y. I, 
m uchos años. M adrid, 19 de Ju lio  
de 1922.

ARGÜELLES

Befior D irec to r g enera l de O bras 
públicas.

Dm o. 'Sr.: S. M. fe! OFIey (q. D. g.)' 
h a  ten ido  a b ien  n o m b ra r D elega
dos oficiales p a ra  re p re se n ta r  a E s 
p añ a  en e l C ongreso  In te rn a c io n a l 
Geológico, q u e  se  in a u g u ra rá  en 
B ruselas el día 9 del próxim o A gos
to, a D. C ésar Rubio Muñoz y a don 
E n riq u e  D upuy de Lom e, Direcitor 
e Ingen iero , respectivam en te , de! 
In s ti tu to  Geológico de E spaña y  a la 
vez a u to riz a r  que  los gastos de v ia 
je  de e^ta delegación se carguen  al 
cap ítu lo  especial de “T rab a jo s  p re 
p a ra to r io s  p a ra  el G ongreso de 
4295'*, incluidos en las d ispon ib ili
dades del p resu p u esto  p a ra  el In s
titu to  G eológico de E spaña .

Do Real orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocimiiento y efectos. D ios 
guarde  a V. I. m uchos años. M adrid, 
26 die Ju lio  de 4922.

ARGÜELLES

Señor D irec lo r g enera l de M inas, 
M eta lu rg ia  e In d u s tr ia s  navales.

lim o . S r.: Y ista la  in stanc ia  su s
c r ita  po r varios oposito res a in g re 
so en el Cuerpo de D elinean tes de 
Obras públicas, so licitando  se am 
plíe el núm ero  de plazas anunciadas 
€11 la convocatoria  resp ec tiv a : 

■Visto el inform o em itido por el 
T rib u n a l co rresp o n d ien te :

G ciisid '^rrndo cue ecn a rreg lo  a

la  b ase  6.* de d icha  convocatorias 
s-erán d esestim adas todas las ins-.. 
ta n c ia s  en que ind iv idual o colec*^ 
tivam ente  se so lic ite  d ispensa  
edad, am pliación del núm ero  de pla.^ 
zas, a lte rac ió n  de las fechas p a ra  tai-, 
adm isión  de so lic itudes y com ienz^í 

de los exámenes, y en general tóda^ 
petic ión  que m odifique cualquiera de/ 
las p rescrip c io n es de aquélla,

M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenidav 
a bien desestim ar la in stan c ia  do re-^’; 
f eren  cía.

De Real orden lo digo a Y. I. p a rá i 
6U conocim iento y efecLos consi-- 
g u íen les . Dios guarde a V. I. m ucliosl 
años. Madricl, 31 de Ju lio  de i922«

ARGÜELLES x

S eñor D irec to r genera l de O brai: 
públicas.

ADMIISTMCION CMTML
i lB E lW O  DE aACIEBDi

OIEEGCIOSy Q m E E ñ L  DE LA ©Eü*̂ : 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalayniento. de pagos para la próxi^-\ 
ma semana.

Esta Dirección general ha acordar 
do que en los días 7 ai 12 del co
rrien te  me-s ise entreguen par la Caja 
de la misma los valores consignados;- 
en señalamientos anteriores, y ade-/, 
más los comprendido.s en las facturaaj 
siguientes:

Pago de créditos de U ltram ar rcco-:, 
nocidos por los Minisícirios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general^ 
a loe presentadores en Madrid, y por 
giro postal a les demás de facturas; 
del tu rno  preferente, con arreglo a l 
Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, y  las dol tumoi corriente, que 
consignan en las relacioaies que al íiiM  
80 insertan.

Entreiga de los nucvc-s tílulos de la. 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión do 22 de Agosto de 1919, co-  ̂
rrespondierites a las facturas de can*? 
je de los de la emisión de 1908, Irasts^ 
la fa c tu ra  núm ero 23.260.

Entrega do los nuevos títulos do la 
Deuda ¿martizabie al 5 por 100, emi
siones do 4900, 4902 y 1006, por los 
de ja emisión de 1921), hasta la  fac-s 
tuj^a num era  6.823.

Idem do carpetas do la Deuda al 
por 100 interior, emisión de 1919, poD 
sus títulos definitivos, hasta la factu
ra  número 1.583, do la serie G), y nú-., 
mero 4.694 de las clermis series.

Idem de valores depositadus en arca 
do tro.3 1100/es, procedeni^::-: do con ver-' 
sionos, areacionesj rc]U)vacionc3 y can-?: 
jes.

f  Ia íTj.'- Id, 5 d e Ago s t O' d e 4 62 2 .-—E l ; 
D ircctar ¿¡ouerai. Ai-tLiira EprcaU ’
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iELACIOH-de las facturas d e  c ré d ilo s  d e  .U ltram ar pfesSKtadas al cob ro  e a  e l  to rn o  preiecente que han  d e  satísfa« 
cerse .por la Xeserería de  e s te  Centro, COR arregl'0 a i R eal d ecre to  d e  2 S de O ctubre  de 1915

HtoEKOíOÍÍLA

Dlreeción;

63,158 
5U.

3 558 
C3 5f>5
63 692
64 585 

746
t 784 

65,SS£
65 ,;;07 
66,601
66 í;02 
66 003 
«6.CQ4 
66 60S 
G6.60S 
66 ..«09 
63 6i0 
66 611 
66 612 
68.613 
66 6W 
66 615 
86 616 
86 617 
66.618
66.619
66.620 
68:621 
86.622 
S8.623 
68.625 
66 628
85 69,7 
66 628
66.629
66.630 
88.sai
85..632 
66.633
66..03í 
63.635 
66.638 
68:637 
es 638 
66. osl
es. 640 
68 ©41 
66 64.2 
66 6íS 
66 644 
66.645 
66.046 
66.647 
66 648 
65.649 
65.050 
66 651 
66 655 
88 654
86 6,55 
66 656 
86 637 
65.655 
'88,659 
66,661 
66.6G2 
S6.®63

OelesKcTto

431
1 ,17V)
1.í-65 
1 674 
1 733
1 699 

588 
»
982
3>

1,497
’776

1.839
.1.840
1.84Í
1,842
2.007
2.008
2.G&9- 
2.010 
•2 O. ÍÍ 
1.490

»
3 953 
3 359 
3 930 
3.961 
3 962 
1.7.36 
1 736 
I. 737, 
1.74G 
1 741 
I.f:47<
1 5 «  
•i i)ll
2 í>i:á 
2.9T-3 
9 Oi-Í 
2.915 
2 í#16 
•2 947 
S 918 
g.SlS 
3-9-íO 
2.921 
2.922, 
2.92© 
3.S24 
9. 925
2.926
2.927 
2 92.8 
2 929 
•.! OSO 
2 931
1 436 
1.437

>

2.074
2.0T5
2
2 .̂077

2  03 9 
sr.081

PiSOn^OIA

Qxicda
C orula

Idesi . . . . . .
Cáü1:s
Ctrrác'bsfe- ..o 
Axmena 
Madiiii 
Ja-dn.. . . . . . . . . . .
Macirici 
.Nayarra 
G u ip ú z c o a .  » 
Castelló]! 
iácm  . . . . . . . .
Id o m  . . . . . . . .
Mem  .........
S a ín  g a z a .: .. , . .
IdeD I . . . . . o ,  o
Idem . . . . . . . .
lúam  .....
lírem . i . . . . . .
N avarra ....
Úladrid 
Bíircelona . 
Iñom  . . . . . . .
Idem  . . . . . . .
ídem  ......3
Idem  . . . . . . .
C ó rd o b a ........
Idem ....... .
Mesii . . . . . . .
lÚ M - .......O
Idem  . . . . . . .
■K^eílTa. 
M eiá .......
Sevaia 
ídem  .. 

uldem 
Idem 

. ídem  .. 
Ídem  .. 

:íde2n ..
Id OBI ..  
Tíb-rii

f*» a íl. <>»»-»

r  apellidos: m& lo s  imteeiesados

idavifa ..

Idem

Ídem
Jdera
Gerona.
ídem
Madrid
Idem
inem
Alicante
laem
Idem

idcmi V 1.
Iciem 4.. I... 1,. y,,,, ,1, . , , . ,i i»

B. Jo-54 Sáüvhez. B - e U r á v i i , . . . , , , . , . » 4 
Jase  Bebareclo Insúa ..,.,,4.
Jiian  Csrm ona B e llo .,,,...
F ransisca Baena Jim énez
S-eveírÍRo Feraén-aea • Sarrá-mia  ...... .
A ntonia Alonsa FnsiiteE.
José* M ainiei, M artínez T ap ia .,,
¥'éIiN Sánchev Q nijaao 
FNípe- M artínez , —
Ensebio BeltiAii Moalerci 
M.E:ucr AJoman .Ms..vora..l 
Domingo Aluriia AFeri,cií,araz M ediiiaveitia 
Basilio Bellos A gustina -.o ,.,,,,.,.
Marcelino F abregat Belf:ra,nL ... ..o ,/. ., ,
Maniiel Miró Cabrera . . . . . . o.-..,................ .
F i’u.ncisco QArriz Iglesias  ..............

■ TeoúpTO N ogueras Ja ro u e
José sancho  'Valle ...... .
Teodoro A,aárés Marco
R aim undo Miñiana Boy  .........
Domiii'go Beltrám , HoTváis ........   í...-.
Franeifseo, Iiícliausti Súclava.
Bemiglo Querido-' Q uerube ......
H eritógenes Moreno' Hemández- . . . . . . . . . . .
JoB'é' Oareí-a Gomes/ . . . . . . . . ¿......
J u a n  T idal E nrg ttera  .....................
Ju an  Mañas ílid iia   ......... ..............
Pedro E'stévez B rianso  ...................... .
Juan  Rioz A lcán tara  ......
.Juan Santiago Fedrag'osa 
Ju an  tMarntinesr í^ n á n d e z
Crsst'ébal Fernández Ldpez ...... ........ .

. Aiiídrls Castro F in e   ...... .............
Ai).tDü,ío Gonsález Sáncliez .......
’Joaquín Torizes Quintandlla   ............

• Ma.nneV Seto Fem áBdejí 
' José N eira P a le to  .
A gustín RArmbez TiSel.
M anuel Rodríguez Fernúndeg  ...... .
José Mendoza Rio®  ........
Jasé  Rolda a Ylvzqum   ............-
Ju a n  Piles Taiie-nie
Antonio Yin-cgoA Rnlz   ........
jiian . Báneliez Sánelieís 
Julio  Rom ero Manso . . , . . .  .6, .,.....,

, . Rodriguen Rodriguéis
Jo-sé Fernández' F e rn á n d ^
Yaleriano Pueyo León 
R afael S antana Cabello . 4, . . , , . . . . . . . . , . . ,
Jesús Díaz Rlvero 
Ju an  Torres ..Alyarado 
Franoisco G arcía González^
A ntonio -Miiririo Saaeliez 
E lias SáncbC'g Corgalla 
Gregorio .Pereira Claver . . . . . . . . . . . . . . . . .
José González Gómez . . . , , . . . , . , . . . . 4 . . . .

Eem.t g,to S or ti B el t rán  
Ju an  L loréns Moá-g , . . , . , , . .
F-nriqiie' Rodrfgiieg Rom ero 
■Ramón Pascual Miugueza
Ram ón FDscual ..............
José F orner 
'Antonio. Doínene Tena.
F rancisco F e rie s  N adal ...4 ..» ..:......,..
J  osé C aiias B o rd á    v. -
Ju an  T orres Amorós ^
F ran c isco ' Sepúlveda Xluiz ,

• *■> * »W í .

143.25
282.75
573.00
910,35
185.50
44.00
89.00 
70,C0
5 :1,75
85.00
48.00 

809,25'
10.50
63.00 
24;0O

178.50 
84,6&

154.75 
1S4.'75
70.60 

369 2,5
111.50
522.25
28.50
61.60

222.00
75.50 

100,00'
67.76

158.00
50.00 

194,40
36.50
23.50
21.00 

100(00
327.50
59.80
66.80
75.00 
50,40
52.80 .
56.00

293.75 
T6»25
60.80
31.00 
48,45

247,00
§41.43
592,65
101.75
847.50 
75,30
99.00

83.0
41.00
53.00

256,00
95.00

129.50
129.50
220.50 
651,90
49,45
64,80
96.15
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66 664 
66 665 
66 860 

;^6.867
m  668
^66>669 . 
68.870 
^6 871 
66.672 
66 673 
66 674 

^6B,675 
68,876 
68 678 
66.680 

'-,'66.681  
68.682 
68 683 
68.684 
66 685 
66 686
66.687
66.688 
'66-.689 
68.693 
B6
M.-692 
Í6.603 
¿6 604 
86 695 
66.698 
66 69?

ttíom

Idem

Mera ......
.1,291
1.29a íd0O1;

...
m em  ....

lamí

Idem

í-dam

i  2M 
l.,296- 
1,744 
L745
1.746
1.747 
Í.748
1.749
1.750
1.751 
i .  852 
1753 
Í.754 
1-755 
Í.756 
1,757 
1 75S 
í. 759 
1,760 
1^761

D, Camilo V alor Agiillé
I3nri<;iiié; B am en ecto  Lloi^is 
Tom ás lordá, Pérez 
¡Cayetano M artines M edina 
YieeTvt'0 C alatayud P ex re r » ......^..b»*...
T leente M a i l  Pianells .^ . . . . . . . . . . . . . .

. Jo a a  S ala .9  PonB;
C-a;forieI IPememm  Cre^pi .. 
ijG ^  Bám3lies Pontea .
Ctafeiiel F ieras P ig a sro la  
Jo an  CarbóneU PereOé 
.Damián Vüa. M oolau 

• Aiitoiilo IilaviOB Oüyer 
Ju a n  Mora Mexiíxtiida ........
Teodoro C arrero  García 
Antonio. B iüs Sánch.e2^,

. - .José Bra;?*© Brabo 
- FraHeiscó:Fére¡s,LariG;Si?^^.

A ntonio B uis .Moreno 
M a m m I G a r d a  E n i i -  
Cri^tdbfll SASíCli-as Oordillo 
Leopoldo: Péres: Holina . , . . . .

. B las -G&rrasco MedlBlila ...-.J.,.*-........
B steban B erm a GHtiérres ...4 ,....,....
Alfonso Y k l ip a  Martin, v.
M anuel GB Péres.
Manuel Gutiérrez. CaiTetero 

■ Diego Valveráe del Valle ...............
Ju an  M artínez C áballera 
Ju a n  Carrelliílo G iitiérres 

, M ajiuel B arrios . liabrador ................
■Jiia^ Eodrlgirez Lieñrda

IMPOOT®

48,?5
5'7,75
24.00
66.00
05.00

120.50
85.00 

®1,75
75.00 

162,00
69.00

444.50
97.75
24.00 

220,00 
JÍ5,60 
130,76 
í32,00
186.00 
100,00 
158,00
34,70
78.00
56.00
25.00 
22.25

306.75
80.00 

126,60
61,00

167.75 ■ 
46,00

MssS'riff, 5 da Agosto —-M Director séaérail. A,

m S T í S I t  ÍSSTSfCCliK tfi,BUCA 

IB E U S .M X B S

S y eS E € B E T # lil^ '
Jaíiecido- en; SO de Jumo uitinao don 

Joaquín Muííog Pérez, €ate- 
Í̂ áM-£M> n.uimi8'rariO' tle te  .üiriy^ersidad

i '
' él íley >0̂1. IB. g.) se 1ia servido
dl^Oiier se é m  ím  asearsos de esea-^ 
la, y  en sii eQnseüiieneia, que tes (Ía-í 
|í^rátioo9 iiumerarios 'D« itiali:ste Val- 
Ji^rífe'Yalverde, ÍD. Gonzalo Fernán-: 

id.e Córdoba y Morales^ B. Batebaat 
OaloíiFe, B. Guílterímo Mneliez. 

A g ü e ra  v" B. Ptilgéoriérs.. y
■jOliver, ■ ■■ .'/iieeieBto a  Hm Umv-eim-

’ tckJM, G^aáiada, '2aragOH. 
Sevilla^, nesjpeotivaiBeíi-- 

n. n non par en el, S^o^afón. .los 
E&0TOS 148, 2*18, ^ 9 ^  B8i j  kMy Qon

j tólgU'Odad d^ 1*® éa  losvcórríerties y  
;5®k€¿do anual desde m is^ o  día de 
jfeOüQ pesetas ^  prteej*©, p©-í

o í 4o§0  p e s e te  ie r -
Itero, 8.(Kli9 pesetas Gnai t̂o y 7Jd:0

qpáfúQk
¡ ^  Real orden eeaiaunteada por él 
pfeeite- M uitelre lo digo a V. B. p^ra  su 

y  B tes .guarde a
?iV. B. fnnCíb^os Madrid, 12 de JU'-̂  

—M. Bit)seer,etariü> Castel. 
Wf^or OPctenador de Pagos por abiíga-

IPfedeb 
ta, Gr

- p  a s e  r

Y ^ to  ed expediente de é^m lñm eM fí 
de te  F undaeion  "G entenario  B qa
Bobas tiá.Ti/” esiablefcida en Sobrem a- 

CS<tnianderií ipm  I>. BeJm siiM  de 
ia  PiieBÍB y  Durante,

■Fsta Siibse-erstaría,, de oo¡Mor.rni- 
dad  M s  lo prevenido en el a rtteu lo  
4 3 d 0 l a f as  ir  u eci óil ’ de 2 4 d e J ii l io 
de 1̂ -9í>3, ha acordado ooneeder a u -  
dienic-ia- a los re p re se n ta n tes  e imter 
rssgdós legales • en -te 0!>ra p% éé  
que S8 tra ta , po r un  plaz^o de quiriG© 
días, (U contar diesde oí sigaionj-o al 
de la inserc ión  ftel cd rrespopd jen te  
ániinicio en la G acsta de Madtud.

J^og g u a rd e  a Y. B. m idli as años, 
í ^ r i d ,  44 de Julio de i m —J31 Buh- 
s espetar te /  tCEsieil t
Beñor GoberHadoí' civi 1, Presidente de 

•te J u n te  'provincial de .Bcnüñce'n- 
c te  ele Bantandesr.

Ba C íM p te te ^  diâ  io  m%
efl tóí|Ct^te 44 <dlet R’̂ líam m tó  de B úQ 
Abril: cBe íM #, (eetía í^ípeiDnetaría (hace 

4o «sÉ̂ grúeoitíCi;: ' !
il.® Que td Tlr,í!biu.T3ífji ém̂  ojijosteiten'eig 

a  Ba €(ál@d^ é& PaM ogfa quirúrgica, 
vaciante ie33í la  í% r f ta d  de Miediciíia d)e 
la Uuiver&idls^ de SMamaMa, t e  Mdo 
nounfersEád iBie^ orden <te 19 de 
Ahril íée í . ^ í ,  puMteMlo «eai te  IQAaBTA 
DE M adrid eorresfpoíndiiehte al dáac- 20 
í t e l  noásoiio m e s  y  lañq.

Que dentro( d'eíl ptezsa ©cñalado 
h m  "prpieEtedd

iBíoMeítud.ê í y reúnen las eondiclone^ ■. 
lí^í'aítes lo s  'a.spirantes que a  ‘continu'a^.: 
edén .siojevipresan -iDis euiaiias quetten aid̂  
mitidloe^ a  l'a ojpceiiGióní: •

IX Ahiílio SiaildŴ a .terraim'ar, don . 
Adolfo Núñez Rodríguez^ D. Vieentel 
Palterés Jranztq B . jm é  
Trigo, B . A m  iSa,rni4 B-. Oosn# :
Valldevincg Gaimía;, B.. FmiiCi^co ¡ 
Rcídríguez,, IX ■Airtcsíiio :IÉí3>ímit#J5- Bi:oréí^ í 
■B* .M m w  BTOltecílj-|C-iixw, Bv T eo to®  
fvíaímiê l iF‘ernánd3'Z--iGais.:ats, ,D. Jos’é 

Jjehrén y  B. Jlieopoldh 
Aparicádir - '
' ■ 3.® ^ Qu^  ' q im U  . de '
o ^ s m i« e s  f>. Monige BanitíanOfc
pW m  jO Ttítear que reúnjs coín- 
áic.te'nos: necas?airtes p'Ora tornar portB 
©n »63-tas (qpos‘.i%iio!rim m  turno de Auv 
xilia.res« ! ,

4,® Q in^ durante lo s  dliez clía's si-- 
guientes ojl <de 'iíia' publicación de 'Oste 
anuncio en la Gacela de Maprid m  
poidrián. íarmu»l*ar Im  rátdtemactenie® a  
q m  se refieron! t e  lartteíos i l  y 1^ 
del P&gtemeirEo de 8  de Abril' 'dio ttt(X  

Madrid, 29 de JuHte d© 19,22.-—̂ !  
Siiiihsecreterte. iGastél,

Fu. •í'iini.iplimiente de ío dispiicsio ea - 
eíl artícuil'O 14 deH iteg! amento de 8 d*e> 
AhJ î de 1:910, esta Bubsecrelaríla ĥ e<@ , 
público lo siig-aicnte:
. I J  Que eH T ribunal die úposicioiia» (
g  ííá cl̂ - 'iidixPerií» A  3 iJ



S64 ^  1 íg -o sC (5  1 9 ; (jaceta He MaHriH.-Niim» 219,
Í8'n?f9üa«ia, vaciando en illa Fatoultad de 
ir f̂odioiiiiia «y feb üniveirsidaid de Sala-- 
rmanca^ ha isiitíb n<3imíbnaic'’o (por Reall o r- 
;.<I’erí.id»o tíJe J-uoiiio últ.inio. 
i 2.® Qu-e denk’ío del plrazo señalada 
ieT!. jla .wíWfliGakifria ban ipr-eseiitado sus 
jE’aJieii.udes y re*iHW:;}fi: i£tó coruciÜciOiiim 
Jagfailes ‘los aspiraDiLes que a  continua-: 
VcicTi rS'e e '̂VrQ^sun  ̂¿os cuales quedan ad- 
uu-fíidas a  opcsHjatóJv: .

> 3>. Jim n Biiaívo Ftr*ías, D. üaysciLaoo 
J>íar? Redondo, D. Rafae,í Cisreíra-íDua^r- 
;,te .Balado,IX Oumeraindo S'ánoliez íGíu- 
■ sande, D. Adolfo Núñes Rodríguez, clon 
'B'ámaso R-odííjíiguieiZ Péneiz, D. Jrüaaíii Co- 
m ín Vikiir 3  ̂ I). Glragorio Vid'aü J-ordíana.

3.0 Que «|uoéa cxeiulídio ée  estas 
opofeieiores ¡D, JifMÓ EstelM y  B erm ú- 

[dlez ¿10 Gaistro, p o r no  iust-ifie'aiF* que 
'lieiinie ¿a seigunda de las  coiicMeiones 
-̂rxieceeanfas que ef a rtícu -

íilo 6.* del 'Real idjefcireto d e  8 de Ahr^il
Cíe 1=̂ 10. . .

4.® Q m  dUraiii'te flus oMez -días s i
guientes >añ. de la  publioaición de este 
ami-njcio em la  ^^aub^ta djü ■ Madhid se 
podván forrauM r las reclaTn ación es a 
iquo m  r-efieren las m ^ ’cuHios 14 y  15 
iáeíl Regí ame/alo de S d!e Aihril de 1910.

Madiriid, 20 de  Jfinia de 1522.~í!l 
.€-ii/I>S]eoretar-io/

En ciunp 1 i mi ento -de lo- diispues toi ■ en 
a.ril&ujlo' 14 diil. il>e!gíl>íüra‘ento de 8 do 

'Albaul de ceta Biíbseci'etaríia hacjo
'̂ p iWirico - lo áiguíiente: •; ■ • .............
[ 1.^ Q ue oiF 'I^*-üburM de'íoipo-sioi-oncis
:a la Cátendrá dre Btdíán:i’icia: ilc:¡scT.ijpLiYa, 
íyaieante en  ¿a F'acüíliiad de F^aininaciia 

Jídei Jas Univansióaidies do 'BaiocioDona y 
jSantiagx), fué noiniíbraicía jpcr Real ovn 

de 31 do iRUmo.
; 23 Que denlna de! plííazo señalado 
j.ea la  cn̂ ;.i-v"Gcuk.iriaí wain ji)res0ntiad'o sus 
‘̂ cílicikijc^ y  r e f e r í  ^  condücioinies 

los uspiaíanítcs que ¡a ^ n tin u a -:
; 0 .1̂ 31 se  ess;pnesai?i, r n ^ r n  ^quedan iiá-
:jinitiík}!3 B íía; (^táíciA a:

-F ^ 'a  íB areetoa: D. Oa^’̂ an^o. Cortés 
¡ Laiorre. D. Fio Font Quer y  D, Yale- 
irüaínio EemándSíZ BaicoitelL 
: P ara  B únU ^a: JX 'VM.efriano F er-
;iiiáxi4»8z iBsícctoH y  IX  Gayetmo Ctetés 
■Eatnrr-e.

33 Q m  dufmnte dos d̂ieizr dí83 sE  
;gii]-enLeis da ía pubiioa-G-ion de este 
m m m k} -ê i |uj O aceta  db M adrid bq 
,poúrán forínsiíliar laa a;?cialaimacÍQne> a 
;qu-o so ü-eil-̂ g-OT t o  artícíu/Io® U  y  ' t ó  

deil R^^lainonto de-S <h -Ahria do 1910.
‘ Madií'kt M  de JM io  d e  

€ m M . ‘

Eli Cü/ínuILfr^iciito- de la prevenido en  
llu Real vnueii de esta feolia,, c^sta -Siilr- 
: secreter la Ixa d-lejariesto que z& lenmi- 
}eie para  síf prqvxolon en prapledad, al 
’̂ tAirno de  aposfcldti libre, CáUxfca 
tde Pqicyéq^ía e:qje}d7rwnirñt de la Dni- 
rvorsiaad C enlral, dokitla ro n  el sueldo 
, A'iual de 5.000 pesetas y  1,000 más do 
auiviKoXcs e m  arreglo aí aiiícuid  2:36 

■de la ivy de Instm ccidu publica.
P ara  ser admixicio- a oslas oposiolo- 

mss 86 i ’oquioren les , conchoioncs si-
t :iísex.lo3, oxifálas en el arlículu 63 del 

íea>j]66 ,0,0 -de O de iM.-rii dedlDlO: 
í á.k 30 a. fy.: j ' O o ■, íy tro u; \t X! ‘ 'ú 1 > a o u- ..

sado de este requisito  con arreglo a 
lo disipuesto en el artícuio 167 de la 
ley de Instim wíión pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2.a No hallarle  oí aspirante inca
pacitado para  ejercer cargo público.

3 .a Haber cuim lido vein tiún años 
do edad.

4.a Tener el iítuHo correspondiente 
pai^a el desemipeño de l̂a vacante o el 
ceríiifícado de aproba-ción de la te>sis 
doctorail; pero entendiéndose que el 
apüisitor que obtuviese la plaza no po
drá toimar posesión de ella sin la p re
sentación del referido títu lo  académi
co, cuyas com dio iones habrán de acre
ditarse antes de teivnm ar el plazo de 
la eoMOicatoria.

La apreciaioi-ón de estas condiciones 
corresponde exclusivam ente' al Minis
terio  de Instámcdón pública y Bellas 
Artes.

Los asi[xiira:ntes prcsenta.rán; sus soli
citudes en esle^Ministerio en el im pro
rrogable térm ino de dos meses, a con
ta r  desde la publiicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompa
ñadas de los dacuimenlos que justifi
quen su  capaG id ad legál, pudiendo 
tam bién acred itar los méritos y servi
cios a qué so refíero él artículo 7.*" dél 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A lo's aspirantes que residan fuera  
de Madrid les ba-stárá acreditai', m e
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Admanistración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y* 
los expresados documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban p re - 
sentar-se al T ribunal para  dar comien
zo a los ejoreicias entregarán al P resi
dente un  tral3ajo de investigación o 
doctrinal propio y el prograina de la 
asignatura; requisitos sin  los cualag no 
pndiAn ser adm itidas a  tom ar parte  en 
lavS oposiiciones.

Este anunício deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales -de las provin- 
cia-vS y en ílos tablones de anuncios de 
los okableciimientos docentes; lo cual 
se -advíierto para  que las-A utoridades 
i^espcctivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin  m ás que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de .1322.— Ê1 
Subsecretario, Gasfel.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la-Real orden de esta fecha, esta Sub- 
gecrotaría ha dispuesto que se anun
cie p ara  su jprovisión en propiedad, al 
¿ jrjio  de oposición libre, la Cátedra 
de Física .general de la Universidad de 
Sevilla (Cádiz), dolada con el sueldo 
mmal de 5.000 pesetas.

Para  ser adimiiido a  estas oposicio
nes se requieren las condiclenes si
guientes, exigidas en el artículo 6 ,'' dcl 
Real decreto de 8 de Abril de 1910 :

Ser español, a no estar dispen
sado do este requisiio con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la. 
ley de XnsAruoción pública de -9 d eS cp - 
tuvQibre -de 10-57.

2.» No hallarse el aspirante inca
pacitado pai’a ejercer cargo púldico,

3 3  Haber cumplido veintiún  años 
üo O'dad.

43  ..Tener el título correspondiente 
p a ra  el desempeño de la vacante o el

L.mKlÁñ3"^dQ díf-aRrobación. d e ,ia r ie s ii .

doctoral; pero entencIiéndosí3 que eí 
opositor que obtuviese la plaza no po-f 
d rá  tO'mar poísesión de ella sin la pre-í 
sentación del f^ e r id o  titulo acad&ii-í 
co, cuyais condiciones habrán de acre-í 
ditarse antes do term inar el plazo de 
la convocatoria.

La apreciación de estas condicionéis! 
cori'osponde exclusivamente al Mihis-; 
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Ardes. .

Los asipiraiites presen tarán  sus soif.^ 
citudes en este M inisterio en el impn:)^ 
n'togab.le térm ino de dos meses, a coin*?' 
ta r desde la publicación de esie anun^ 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d , aeornpa-: 
ñadais de los documentos que justifi
quen su capacidad legad, pud.iendn 
tambúén acreditar los méritos y serv i
cios a que se refiero el artículo 7.  ̂ del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuerá  
de Madrid les bastará  acreditar, m e
diante recibo, h aber entregado, dentro 
del plazo do la convooatoria, en una 
Adj.n,dnistración de €orreo-s,_ el pliego 
certificado que contenga su instancia y  
los Gxpresa-aos documentos y trabajos.

El. día que,1os aspirantes deban pre-. 
sentarse al Tribunal para dar eomieii-. 
zo a .los .ejeroicios entregarán al P resi
dente un trabajo de invostigación o 
doctrinal prcpio y el program a de la 

la tu ra ; rcqu.isitos sin los cuales no 
án ser admitidos a Lomar parte  er 

as oposiiciones.
E ste anuncio deberá publicarse en 

los Boletines Oficiales de las provin
cias y  en ilos tablones do anuncios de 
los oí^fablecimientos docentes; lo cual 
se advierte p ara  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin m ás que este aviso.

Mldrád, 20 de Julio de 1922.— 
S’ubsecretario,'' Cas.lel.

En cumpTimiento de lo prevenido eñ 
la Real orden de esta fecha, esta Sub-? 
secretaría ha dispuesto que so anun-!- 
cíe para .su provisión en propiedad, al 
tum o  de oposición libre, la Cátedra 
de*¿iñIiografía y -Dermatología con su  
clínica, de 1.a Uíüversidad Central, do-N 
tada con el sueldo anual de 5.00G peses 
tas y  1.000 má,s de aumento, con arren 
glo al artículo 236 de la ley de In-strua^; 
ción pública. ‘

Para  ser adimitido a  estas oposicio-; 
nes se requieren las condiciones s i
guientes, exigidas en el artículo 6.® del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 3 do-Sep
tiem bre de 1%57.

2.a No hallarse el aspirante mean 
pacitado p a ra  ejercer cargo piiblicox -

3.^ Haber cuiuplido veinLiún añosy 
de edad.

4.a Tener el tí tullo correspon diente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctora,!; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po-; 
drá to-mar posesión de ella sin la pre^ 
sentación .del referido título académi
co, cuyas condicionos, habrán de acre
ditarse antes de term inar el plazo aa 
la  convocatoria,

.a®reciaXo%i d|:„í!4 a5, j s o M k .ia a a i
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te o r r ^ s p o f íd e  exclusivam ente al Miisis- 
te rio  de tasU'Ucoián púl>lisa y  Bellas 
lArtes.

Las asipáiían-tes p re se n ta rto  sus soli- 
?j?itudes ea este MiiTisterio en el

ténmmo de dos meses, a  c<m*- 
ta r  desvie la publlcaciooi de este anua
r i o  en l a  G a g e t a  i>e  M a d r id , acom pa- 
Tiadas de los documeiitos que justifi^ 
quen su capacidad legal, pudieiido 
:l-a.mbitíai acreditar los méidiciái  ̂y se rv i
cios a que se reñi3re  el artículo 7 .̂  del 
ífteg*]amento de 8  de Abril de 1910.

A \m  aepfraintes que residan fuem  
do Madrid les bascará aci^editar, m e
diante recálx), Iiabef entregado, dentro 
del pla^o de la convocatoriaj en una 
A dm tóstrae jón  de Correos, el pliego 
certiíiéado que contenga su instancia 
los expresados documentovs y trabajos.

El día que los a;sprrantes deban p re 
sentarse al Tribunal para  dar comien
zo a los ojeroiícios entregarán al P resi
dente un ti^bajo  de investiigaüiíJjüL. o 
doctrina i propio rjr el program a de ía 
^siig^iatura; requisitos sm  ios cuales no 
P'Odrán ser adniitidos á  tom ar parle  en 
las eposi-cion^.

Este anunóm del)erá .publtearse en 
1-OiB Oficióles de las provin
cias y  en ilos Libiouies de anuncios do 
los estableeknientos docentes; lo cual 
60 aíKderie para qijjé las Autoridades 
respectivas él-s^oonfan desdo luego que  
así se veimbque sin  m ás que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1922.-—E1 
Subsecretario, fee te l.

' E n cum plim lenln de lo provenide-cn, 
la  Real orden de esta fedia, esta Eub- 
^gocrataría ha dispuesto que so amon- 
oie para  su provisión en propiedad, aJ 
tu ra o  de cíposíciár! libre, la Gát0 d ra  
de Fisiología hum ana, d© la  U niversi
dad de Granada, dotada ecn el sueldo 
'animl de 5.000 pesetas.

Pai^a ser tórnitido a  estas (;rr)Osício- 
nes se requieren las condiciones si- 
gulíeiiíes, exigidas cffe el articule 6.® del 
Beal íiecreio de 8 de Ab-rH de 194.0:

1.* >S<n' español, a •sjo estar dispon- 
fede  de esto i^equisito con arreglo a 
!o d-lspuceto en el artículo íiB7 de la 
ley  de Iiistnrccidn públloa de 9 dC‘̂ p -  
tiem bre de l®57.

2.a No hallarse él aspirante mica- 
:^acitado p ara  ejercer cargo pñblicd.

3.* Haber cumplMo vem fién  años 
ude edad.

4.0' Tener el iíkiilo cerrespondienta 
p ara  el desenupeño de ba vacante o el 
v.erEf5ciado de aprobación de le. tesis 
fioctorál; pero entcndiárntee que el 
opcsiíor que obtmdese ía plaza no pe- 
idrá tom ar poBesi{)n de ella sin la pre- 
Beiitación del referM o titulo académi
co, cuyas condiciones habrá.n de acre
ditarse antas da tBim inar el plazo de 
la  oonvocatcria.

La apreoi ación de estas condición os 
correspondo cxclusivaaneiite al Minis
terio  de Instfini'cc'ión pública y  Bellas 
>Ar’tes,

Los aspirantes presentarán  sus soii- 
"cEudes en-esto MiBisterm en el impro
rrogable término de dos meses, a con
ta r 1lesd.e la publicación de este" anun
cio cn la Ga ceta  d e  Ma d r id , acoinpa-' 
fiadao de los docuexentos que ju siiñ - 
quen su capacidad begxil, pudieiido 
iam bíéa acreditar los. iHirriiaA.,x„,oervá-,...

cins a 5JUO se  refíere el artículo 7,^ «del 
B ^ lam cn io  de 8 de Abril de 1910.

A los asfjjirajntes que residan íu ^ ra  
de M adrid les baigtará acreditar^ m e- 
cPfante rectiho, haber eo-tregado, dentro  
deT plazo de la mnvooatoria, en una 
Admilffiistraeión! de Gorreos, el pliego 
oertiíiicajdoi que contenga su instancia y  
ios expresados documentos y trabajos.

El día que los ais-pirantes deban p re
sentarse al Tribunal para  dar comien
zo a los ejercicios entregarán al P resi
dente un trabajo de investi-gación o 
doctrinal praplo y  el program a de la 
asignatura; requisiios sin  los cuales no 
podrán ser admitidos a  tom ar parte  en 
las opo-siiciones.

E ste anuocio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y  en los tablones de anuncios de 
loa establecimientos docentes; lo. cual 
se advierte para  que las A utoridades 
respectivas disipongaii desde luego que 
asi se verifique sin  m ás que -este aviso.

Madrid, 20  de Julio de 1922.^— Ê1 
Bub'Secretario, Gastel,

En oiimplimi'cnio de lo prevenido en  
la Real orden do esta fecha, esta Sub
secretaría ha dispuesto qiio se anim- 
cié para  su provisión en propiedád, ál 
turiTO de oposición libre, la Cátedra 
de Histología G Ilist.oquimia normales 
de Ir Universidad de Granada, dotada 
eon el sueldo anual de 5,000 pesetas.

Para  ser adiTnitido> a estas oposicio- 
X203 se requieren las co-ndiciones si
guientes, exigidas en el articulo O.’® del 
Real decreto de 8 de Abril de 191*0:

1 .a Ser {•español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo disipiiGsto en el artículo 167 de la 
ley de liisti'’ucción) pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2.a No hallarse ©1 aspiranle Inca
pacitado para  ejercer cargo público.

3 .» Haber cumplMo veintiún años 
d© edad.

4.a Tener el títu lo  correspondienle 
para  el dasemipeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral!; pera ©ntendiéndose que el 
opcisitor que obtuviese la plaza no po
drá tom ar poisesión de ella sin la p re 
sentación del referido títu lo  académi- 
00, cuyas condiciones habrán de acre
ditarse antes de term inar el plazo do 
la convocatoria.

La aprecíRoián de estas eondicio'ntss 
corresponde exclusivam ente al Mlnas- 
terio  de Instoccdiíti pública y  Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so.M- 
cütudes en¡ este Minislcrio* en el im pro- 
rragíible iéi-mino de dos mes-es, a con
ta r  desde la publicación tío osle am in- 
oio en la  G a c e t a  d e  MAuam, acompa- 
fíadaxg de los docuauientos que justifi
quen su  capacidad legal, pudiexido 
también acreditar !o-s m éritos y servu- 
cios a que se refiere eí artículo 7.® del 
Reglamíxnío de 8 do Abril de 1910,

A los aspirautes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
dian bs roctibo, haber entrega-do, dentro 
de’ niazo de la coiivocaloria, en una 
Adni'iiubdración do Gorrcos, el pliego 
c-oi’táffcado. Qiie eonteuiga su iiistaricia y  
lOvS mtprcsaaos documentos y trabajos.

E l día que los aspirái^.es deban pro- 
al Tribuixaí.para d a r -00:5111611-. .

zo a los e j6rcicios\cntregaj'án al Presi-: 
donte u n  trabajo de investigación o 
doctrinal propio y  el program a de la 
asigiiatura; requisitos sin* los cuales no 
podrán ser admitidos a  tornar -parte en 
las cposicioiies.

E ste anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las proviiij.' 
cías y  ea  4os labioaes -de anuncios de, 
los Gs-tablecimientos docentes; lo cual 
se  tadvierte para  que las Autoridades 
r ’esptictiyas dispongan desde luego que 
así se verlílque sin  m ás que este aviso.

iMadiud, 20 do Julio de 1922.—El 
Biibs í>c r e tari o, Ca stej.

< cumplimiento de lo provenido .en 
ia lioal cixieii tíc esta fecha, esta Sub- ' 
B cero tari a ha dispuesto que so anuii- 
ciG p a ra  su provisión en propiedad. a'L 
tun io  do oposición titee, lu Cátedra 
de Economía política y  Elem entos de 

. Hacienda pública de la Umvensidad de 
Baílaíomn'Ga, dolada con el sueldo anual' 
de 5.000 pese Las.

P a ra  ser adm itido a estas oposicio- 
aies s-e requieren  las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6 .® del 
Real decreto de 8 de Abril de í 910:

1.* Ber q¿pafiol, á no estar d is p e o - , 
sado de esto requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la • 
ley de Instrucción pública de 9 de Sep- 
üem bre do 1857.

2 .a No lialiarsG el aspirante 'Inca
pacitado para  ejercer cargo público.

8.0 Haber cumplido veintxún años 
d© edad.

4.0 J ’eiíer el lítuBo correspondiente 
pa ra  el des-empeño de la  vacáhte o e l : 
certificado de aprobación de la tesis 
•doctorail; pero entendiéndose que el ; 
opositor qu0  obtuviese la plaza no po- ’ 
d rá  tom ar poBCsióii de ella sin la p re 
sentación del referido títu lo  académi- ' 
eo, cuyas condicloims habrán do acre- 
di tar.se antes dé tem ninar ei plazo de 
la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
correspondo exclusivam ente al Minis
terio  do InsliTUicción pública y Bellas 
Artes.

Los aspiranteas preseaitarán sus soli- 
eitudes en este Mimiisterio en el im pro- 
iTiogablo térm ino de dos meses, a con-  ̂
ta r  dcvsde la publicación de este anun
cio en .la G a c e t a  d e  M a d r id , acompa
ñadas? do los documientos que jiistiñ - 
quen su  capacidad legal, pudiendo 
tam bién acreditar los méritos y servi
cios a que se rafíere el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 de Abinl de 1910.

A los aspiran i os que residan fuera 
de Madrid les -bastará acreditar, me
d ia n t e  recibo, haber entregado, dentro 
del jilazo do la convocatoria, en una 
Admlnistracióii de Correos, el pliego : 
certificado que conten¡jra su instancia y  
los expresados docunaentos y trabajos.

El día que los a;sp irán tes deban p re 
sentarse al Tribunal para  dar comien
zo a los e jercidos entregarán al P resi
dente un trabajo  de investigación o 
doclrénal prnjxio 3̂  el .programa de la 
asi;gnrj,Lura; requisitos sin -los cuales no 
-podrán ser admitidos a tornar parte  en 
las oposiicioncs.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletm es Oficiales de las provin
cias y  en ¡los tablones de anuncios, do 
log docéntes; lo cual
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^  .4^ paiís que -lâ  Autoirldade»
fea^ecilvas diSip-Oin:̂ !! desde luego que 
msí se voiiílqi^ sni imés qu edes te a^óse. 
p6 ;Madeid, 20 ée Juño á‘̂  W22.—%1 
iSuí^seoeetarío^ Casfiei

Se 'haña ¥a(5ímfce esi ía ü iiw m d a d , 
'0 raoada la  eS^edts de T eoría  de la 

^ e rá tiiT 'a  y  de t e  arte.s, que ha ée
p ro v eerse  p o r  eoaaeurso prtndo de t o s -  
IWo>, conform e a  le  disptresío ea  el 
S tea í decEreto de 30 do Abril de 191̂ 5 y 

oudfen de esta fecha, 
f íu-odon opííar a la írasiacidn los 
l^edrálicos pajioiei-'acios dol misino gnsi- 

de  cnscñaiixa gir?' on propiedad 
Idie-seanjpeñon o haya» desoimpeílado Gá- 
¿íédira igual a  hí vaoanio o d« indudable 
/aitalogia por t r á te s e  de la  ín ism a nia- 
]$e^ía (íocente.
t- ¿03 as'.pii’antes elevc^cán sus soiicá- 

ac(>yTq)afedu.s de. W  hoja da ser- 
iwtei’os, a,, este Mmi'si^erio, por conducta 
h  con iiifotirie del Jefe- del EsfeaMcci- 
^Qtíeri'io doTvctó sú-ren, pTceisamcmte 
‘&3Xl/ro i!ol pteo improrrogoide de 
in h a le  ,dÁi-s, a  contar desde la puMiea- 
^eife ciO celé awncío- en la GACisaa .m> 
áSÍÁDum.
„ Esto anancío se publicará, en le 
^ M e lin e s  O fkioles de  las- p ro v o n e te  y 

medio de eciisios en iodos ms Es- 
BAbloo imi í̂nitos púbiires de- enííañanza

la Nariván; lo ciraJl se acM erie-fiara 
ique las A-utoridades respiectivas A#s~ 
{j^o.ngaii .qu e asi sa y ^ íñ q u e  desd e lue- 

sin. más íU;viso quA el pTCseiíte.
V iMadrid, 2§ d-e Julio d’e 1922,—El 
(pu'bí^eoreíario, GasieL

i : Se halla; vam Ete ©n la .üiiiYersidad 
BaNulla la  cátedra de Química oj'gá- 

que ha de pro^veerse por conciir- 
efe traslado, (mniferme a. lo 

4® sp ie s to  OB' -el Real' decreto- de 3;8- d-s 
¿áhril -de roi^ y  Real orden de esta

; J2nedo0 apx-ar -a la traalación los Ga- 
!tcdrátfeos num erarios dM mismo gra-- 
•’iido de ensefianaa que en propiedad 
^clcse'’r̂ p̂ ĉ i1er̂  o bnyan dcsniinipeñiyde C,á- 
jied ra  L?'ual ua-Ta ^acánre o de indudable 
;j^alog ía  por iraiarse. de la m ism a .nía- 
'íleria doocnle..
' .L^a aspirantes ol-ev.arán sus. soiiei- 

ac0 ^]>anados do la hoja de ser- 
á^cfee,. a ; osie-M inisterio per aonducto 
'y  oon kiíhjrme' del Jefe i,iol EB-faMeci- 

dond^i skYen,. ]prcve..iAaineiit3 
^íail/ra dei' p tea . im prerrogahlc de 

a ecm te  des:de fe puMfea- 
de. es-tc a n u tó o  en fe GA-eim de

í aiiOT^ío; puhlieaí*á, m. loo
Q fldnles á& feŝ  proTmclas y 

m0Úm da e?dfeljOs mi íoám  És- 
tó c ttó c M o s  pdbl'feas de oxisaña-riza 

1# cuan se advierte, para  
im  Aui-Dridadas respeetivaA dis-’ 

s© ycríTique desde lue- 
¿^é; ©1 presente.,

^  ^  iu lfe: de 1022.—El

«  f e  ü a i  v-er¿idad
Geometría aua-í

VICIOS, a 
j  con inh

so previo de traslado, coTiforme a lo 
diíspuasto en eü Real éeoreíá áh 38 de 
A brñ do i]9iii5 v"̂  Raai' o rd m  de esta  
techa.

P n e á ^ -  op tar a ios Ga-
tedirátjoos num erarios ücJ inism ^ g ra
do «de euseñanxa' qu e en propiedad 
desBcnpeñ'eii o hayan dEíS“e'mpe?ñado Cá
tedra Igual (S. la  m eante o de indudabla 
artaíogía por tra ta rse  de ia  m ism a m a
te ria  docente.

lioa aspirard.}^- elevarán sus solfeí-- 
iu-d'es, acoímpahadas de i'a baja de seiA- 

este Minjst.erid, por condtioto 
Tormo: dM Jefe del Ea'Lableei- 

miento donde sirven, precisamerd,® 
denlro .del \ h ^ o teprorrogable^ á%  
veinte días, ,a contar desdo fe publica
ción de este anuncio- en: la .Gageia m :  
M aduiu.

Este anuncio ,.se puM-feorá en Im  
BoM ines Ofwi&Ies- de Las provineias J  
por medie 4e edictos en. todos fes Es
tablee Im lentos púM'lcos de enseñahra 
de la. Is'aoiónr lo cua.1 se advierfe para 
0 U0 las A.uforidades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más <aYÍS0’ que el presenta» 

Madrid, 20 de Jul m do 192.2,,—3Si 
Bubsacnetario, 'Gasten,» -

Bb- te ife ii  vacant@is en fe EniversiuM  
ú& Sevilla fes cáiedifes de A^mtómiía 
descriptiva, y Emhríofegía,: .cpa- h a s  
proveerse por concurso prevm  de ,tra;s~' 
fedo, conJo'i:m,Gva lo dispuesto en E>e^ 
fecreto  de 30 de Ábril de J  Hhal 
ordisn de esta techa* ’ . ’̂

Pueden o p t e  a la traHlációsi los .Ot'- 
fAteáitiíCos Dumr!"-io'~ d'c4 mfemo grai- 
do de enseñeuc‘ ♦'■•U'» en  propicífeá' 
{lo;--r:nrpcñ.ou o ii_. ' u 'hvsA.nipAñacIo Cá
tedra igual a  ía va: i nr.o o dujndud'ahfe 
analogía po.r tis ía rse  de fe mfema.' 
terfe docente, . .

•feos .aspirantes .elevarán stus, s o l i 
tudes, acom pafedás éQ fe hoja de s e r -  
viciop, a'-este M m istevo, por ©(imiuciio 
y con imfoime del Jfefe del E átahlm i- 
mientO', íloBde precimment©
ddnár'-a del plazo ta p ro rro g a h fe ' W  
■\̂ 'clntc idíás, a e o n te  í f̂esde fe' pubifea-- 
ción do e.s-tc am iitóo en-'fe 0,Aaim pe 
t.feDniJíf.

Esto anun-cfe so- feHiblkmrá eií t e  
Eoletmes O [M oles de las pr'ov.ineias j  
ipor. medio pe edictos, en iodos los Es- 
taM-ccirnienios públicos do- ¿nfíehaasa 
'de la Nación.; Lo enal sé adH r^-e p a ra  
que las .Aolnildados ríeapectiva^ (E$- 
pungan q-Lte así se yeriRque dcsd4 
go, sin rni.s .aviso q m  c«h presen il, 

Madrid, 20 d'C Jiili-o da íD,22,—®
Bübseeamferío. OasM»

iS@ halfe v a c a n '' fe -üíd^ersiáfeil. 
dé Earagom la calecfea de Ohste^trfem 
y G-mieedlogfe con .su clM va, qu<.@ 
pioveerse por oanicw o de
lado, oauJorme a 'la ciisp^u<kl^"'m. M 
Real decréio 30 d-e.Abrü de í f t ^ '7  
R/caí onée?E de esta focha.

Puedert opta^r' a la traslación fes 'G ^ 
tedráh'C o ■' u-tt m crr. r ? os d'o! m:i'Smo gra- 
d'D lie eo.' '0?r^7,:l qu : en prepi-cdad 
desem pofrn o hayan 'fesenrp-eñ-ado Cá
tedra igual a  la vao-anle o de íDdudable 
analogía .por tra-la2"s.e de -fe m íw x^  m.a-

Eos aspirantes elevarán sus solicí-^ 
tudeSj acom paiadás de la  keja de s e ^ r  
v te a s , a este Ministerio, por eonduet® 
y con inform e deil Jefe del Esiáhleci^ 
m iente donde sirven, préctem ent®  
déniro  d e f  ' plago <fe
veinié #a%  a contar desde fe publieiN 
c ife  de efte anuncio en  la  G ackta  im  
MaD-BIE),

Esta anaincio .se p^#,'licará en t e  
B’Olotmes Qficimíes de las proviricius-y 
por medie de edictos en todos los 
taMecimientos pública de enséñame 
de la Naciún: lo cual se aclviert© pang; 
que las Autoridades respecliva-s. d »  
pongan, .que así se verifique desde 
go, sin más aviso que el presenie.

Madrid, ,20 de Ju lio  de 1922,™^  
SuhsohfetrtTio,, G a#c^.

- Se fejdla y w m á ^  m  fe ü iuversM M  
de Taifedgñd la ííftadrgb de Ai'queréo^ 
gía, que lía da proveerse por concuirsc 
tío .tráalación, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto d¡e SOí de A te4  d.¡o, 
1915 y Reitfi orden d;e esfe fecha.

Pueden optar a la tiaslación ios Ga’̂  
tedrátfeos num erarios y los AuxiMarea 
que tengan reconGci'dQ" ese éerec¿ho.

Los .aspirantes devarán  sus sotlfei-  ̂
tndes, aGompañaidatf^ dé fe 1roja .d© seiv  
viciüís, .a esta MiiiMerio, por oonducfes 
y  ccm inform e del Jefe éeá SsiíaMesI-»? 
m iento dondé ^?V8% 
dentro díd. plaao .tmprorrogaMe M  
veinte días, a  contar desde- fe publican
ción de este anuaicio en fe G-aceta dw 
Madrid,.

Este an u n d o  ge puMfea;rá’ cm iois? 
Bolatines QfM aíes de  las pTOvincms. y, 
por m edia de edictos en todos los. E-sw' 
talblesimieiiíos púbifeca de enseñansm 
do la  Nación; lo cual se advierte p am  
que las Autoriclados respectivas d i ^  
pongan que  así se verifiqrire desde \mm  
go, sin axiás- aviso que el presente.

Madridy 2 t  de Ju lia  de- 1 9̂22.—®  
Bubsecrítofio, GasteL -

Sa liaJXa .\^í^mte en -fe üniv.era.M-a# 
<ie Bmimgx) 1a Cátedra do E lem en to t 
nalurailes, que lia proveerse por coae 
tú rso  de traslaoióBv, coniforme a lo di^« 
puesto en. el .Reaíí decreto de .30 di® 
Abril de t9 iS  y Real orden de esfe 
íechá.,

■Fuedeii optar a- la  trasfem ón los C:©-'’ 
ted fá tk o s .iruinerair'iQs y los.Auxiliabe^. 
que fengan reeonoeádo e.se derecho^.

Los .aspirantes elévarán u w  scdik^ 
. a c « |m i a f e  .ht^a da 

vieioBjja este  Ministenn^ por c o n d i i^  
V ,i0on- inf-ormo- de] Jef.e <M EátaM-eeí^. 
m ien to .’. ;dondé .mrvsn, p iw im inen^ .. 
a^nirc p te o  m ^rorrogaM e
vemte dfas/a con te  desde fe pdhíica^^ 
ción de este aniiincio éh  fe ^OíSirA j)S  
MADmn.

Este aiiunoio se puhiiisafrá en  t e  
Boletines C finoles úe  fes provmGias 'y 
por medio de edictos en todos los Es-^ 
tahíecim i entes p€bIaeog de enseñanzsji 
de la Nación; lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectiva# d is
pongan que así se veMiiqiie d e ^ e  lue-í 
go, sin m ás aviso el presente, 

Madrid, 20 de Ju lio  de —3St



(faceta l e  Madrid,-Núm. 5 í^ J  'Kgósio 1922 56? :
' h d fe  v^üante ei? la IJíii've^id'ad 
So S ala ín su m  la  C átedra do Higiene, 
íion práciiea^ á¡e B aeterio log ía sa iiita - 
md, que b a  de  p roveerse  por concurso 
S e--teslao ión , coTríor.'me a lo d ispuesto  
t e  di R « i  d ecre to  de 30 de A bril d:e 

y  Roafl o rden de esí-a feclun
•Pu'e’dan 'Optar a ba Iraslación ios G>a~ 

Idd'i'áticos imm ierarioa y los A uxilia res 
^ lú  teriigian reconocádo ese d'ereoho«

asplranle-s ellevarán sus soiici- 
ludes, acoiXLpañaJdas de la hoja de ser- 
jykios, <R este Ministerio, por conducto 
y íCon iníorm e del Jefe dcJ], Establecí- 
.iniento^ donde sirven, precisiamonte 
.íirentr‘0 * áe¿ plano improrroigablo de 
'íveinte dms, a contar dam a la publica- 
ibidn de este anuncio -en la G agéta de 
.'Madrid,

Este anuncio se publicará en ios 
■^Boletines Oficiales de las provincias y 
por inndio do edictos en todos los Es- 
Itólecíimieiitos públicos de eiiseílanza 
de la Eacicn; lo cual se advierte para  
>que las Autoridaides rcspecLivss íMs- 
pongan quo así se verjíiqlre desde lúe- 
Igu, siin Cííiás ü'viso que el i^escUilo.

■Maidrid, bO de Julio de 1922..—El 
Soibsocrctario, Oaeícsl,

Be halla vacante en la U niversidad 
le  Bev.dla ^Gáidiz) la Gáto-dra de P a to - 
ilog.ía í.Tiéd.!ca, con su clínica, que lia de 
proveerse por concurso de traslación, 
conform e a' lo dispuesto  cu  ■el hoai de- 
tro to  ds 30 de A bril da i 9 'i‘5 y Real o r
den  de esita íecha.

Hunden opta/r a La traslac ión  ios Ca- 
.led'ráticos num erario s y los AuxiJi-ares 
;gue tengan  yvNOo-iiocádo' ese derecho.

íLos asp iran tes  elle varán  sus sodici- 
,ludes, üccvmpaña’d'.as de la  ho ja  de &er~- 
i'yioios, ¡a este M inisterio, 'po r'conducta  
' r̂ .íOon irifo.rme del Jvcfe dcil E stah lec i- 

•donde sineen, prco idam ente 
d̂ 3Ü plazo im psw rogab le  de 

dfats, a c-onLa-r desde la pubTíoa- 
lÓB de Gsíc aním elo en  la G-aceta db 

Mabrid .
E ste  anuncio  se p u b licará  en los 

^alrtines Oficícdes de las provincifis y  
r,par m e d ie  de edictos en todcs ios E s -  
’ fabdeciimlenies priblicos de enseña mía 

la  Ntscife; lo cual se adv ierte  :para 
las A utoridades ro.sipectivas o is- 

cfoo.ngan que así se veriR que desde lu e - 
afeo, sin  intós -aviso que -é. presente,.

.Madiríd, 20  de Julio  do Í92.2,,— Êl 
Bubsecreterio, Ga-stel.

S© baTTa var-cnte mi la  üniver-'s,ida;d 
ap Boviüa (Cádiz) IQ- D éteúm  úeM eú i-  
ciiía  legíú y  Toxiemogía, qpe ha de 
W oyeerse por COTíCurso do irasiación,

conform e a in dispuestn Reai 
cretb de 30 de Abril de 1M?§ y  Eeai osp̂  
den de esta fecha.

Pueden optar a la ti-asi ación los Oa--' 
tedráti-cos num erarios y los A uxiliar®  
que tengan .recanocido^ ese derecho.

Los aspirantes ellevarán sus soilici- 
tildes, acompañadas de la  hoja de ser*- 
vicios, a  este .Ministerio, por conducto 
y co,n in |orm e del Jefe deii Estableoi- 
n liento donde sirven, proci sámente 
dentro de?l plazo impirorrogable ,de 
veinte días, a contar desde Ia""pubiIÍ0'a- 
cióü de est-e anuncio e n  ba Cta-oeta de 
Ma .d r iii

Este aiiune,io se publicará eii 'lo« 
Boletines Oficiales de las provincia.s y  
P‘Or medio de edic-tos en todos lo.s E s
tablecimientos públ'iccs de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para  
que las Autoridades .respectivas dis
pongan que o,sí so verifique desde lue
go, sin rmás aviso que el presento,

Madrid, 20 de Julio de i9£B,.-~M 
Subsecretario, Gasteh

Se a a ü a  v acan te  en la F acu ltad  
ide F ilo so fía  y L e tra s  da -la U niver
sidad tío Yallaclolid la c á ted ra  d& 
•Historia m oderna  y qorítem poráirea, 
d o tad a  con el ■sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cu a l ha de p roveerse por 
op'osición en tre  Auxiliaros, según  lo 
d ispuesto  en lo-s R.eales decretos de 
3f> de Abril úe 1915 y 15 tí.8 Ju lio  
úa 1921, y ílea l orden -de esta  fecha..

Los e je rc ic io s -s-s v erifica rán  cb 
M adrid en la f o r ma  prevenida en 
i8l Reglamento tío 8 de A.bril áa 1910.

P ara ser admitido a la oposición 
se req u ie re  e s ta r  eom prendido en 
■el 'artículo 9 A dcl Real decreto de 15 
■'de Ju lio  rbj £921, coRdiciones que 
(habrán de reu n irse  a n te s  de te rm i
n a r  el .plazo)' de e s ta  convo-caitoria.

Los a^spiranias p re se n ta rá n  sus 
í§olicitudo-o en este .Ministerio, po r 
'oonduoto de los Je fes  de los E s ta 
b lec im ien tos en que p resten  sus s e r 
v icios, en eb im pro rrogab le  térm ino  
de tí OS' m eses, a c o n ta r  Hesde la 
p ubi lea ció lis de íes. te anu n c io  en  la 
G aceta be  Madrid, .a-compañadas de 
‘los docum entos <que íusLiñqueii su  
capacidad  leg a l; pudieiido tam bién  
a c red ita r  los m érito s y serv icios .a 
/que seTofíere ul artlou lb  7>̂  dei m en^  
-cionado Pteglarúento.

E l día que los oposito res deban 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  d a r 
com ienzo a  los ejercic ios en tre g a ” 
rá n  al P resid en te  u n  trab a jo  tío in -  
vesitigacióii o d o c trin a l piropio y el 
■programa de la  a s ig n a tu ra , re q u i
s ito s sin,' piiale-s no p o d rán  sei?

adm itid o s a  to m ar p a r te  en tíhs opo^ 
si-ciones.

E ste  anunc io  deberá  pubíioarsb  
en los Boletines Oficiales do las pro^ 
v inc ias y en los tablones do anun-^ 
o ío s  de ios Estab'líc*icimientos t ío c e n -^  
tes; lo cual se adv ierte  p a ra  q u e  la s  
A utoridades respectivas d ispongan  
desde luego que así s/e verifi.quic s in  
m ás que este  aviso.

'Madrid, 20 de Ju lio  de 19!22. 
Bubseer e tario , GasteL,

Se h a lla  vacante  en la Facuítaí^ 
de F ilo so fía  y L e tra s  dei la Univer*^ 
'sidatí de B arcelona la cá ted ra  de? 
L en g u a  hebirea, dotada "con el suel-« 
do an u a l de 5.000 pcseta-s, la  cual, 
h a  do proveerse por oposición en-, 
tre  A uxiliares, según  lo d isp u es to  
en los Reales decretos de 30 de Abrii. 
de 1915 y 15 de Ju lio  de 1921, y Real 
o rden  ds es ta ’ fecha.

L os e je rc ic io s  S'C v erifica rán  e»  
M adrid en la fo rm a prevenida ea. 
el Reglaimento de 8 de Abril de 19i<k

Para ser admitido a la oposicití® 
SíC req u ie re  e s ta r  com prendido esí 
•el iarLícuIo 9.® del Real decreto de 
ÚQ Ju lio  da 1921, condiciones q m  
íliabráii de reu n irse  an tes  de termi^» 
n a r  el .plazo de- e s ta  convocato ria .

Los a sp iran tes  p re se n ta rá n  s u s  
so lic itu d es en este Ministeaño, por', 
conducto  de los Je fes  de los Flsta-. 
blecim ieriios' en que p resten  sus ser«s 
v icios, en el im p ro rrogab le  térm ino  
de dos mesc:^'^. a c o n ta r  desda la  
pub licación  de feste tanuncio -en lar 
G aceta de Madrid, acom pañadas d€ 
'ios docum entos -que justifiquen sq 
capacidad, lega l; piidieiido tam bién' 
acredíLar lo-a m érito s y serv icios t  
que se nmLiere el 'a rtícu lo  l.<> dei 
cionado R eglarnento .

E l día que los oposito res debafi! 
p re se n ta rse  al T rib u n a l p a ra  daf; 
com ienzo a  los 'ejercicios e-ntrega«» 
rá n  al P resid en te  un trab a jo  do in-  ̂
vestigación  o doc trin a l p ropio  y éf 
p ro g ra m a  ele ia a s ig n afu ra , requi^ 
s itos sin  'los cuales no p o d rán  se>t 
adm itidos a to m ar p a rte  en la s  opo^ 
cÍ€-ione.si

E s te  anuncio  deberá publicanpí 
en  los Boletines Oficiales de las? prcN 
v inc ias y en I03 lablorLes d-e anuhH 
d o s  de ios ÉstabLecim ientos docvarM 
tes; lo cual se advie.rte para  que laájl 
A utoridades respectivas d isponga» 
desde luego que así se veri^.qiu^; 
xn.ás que este  aviso.

M adrid, 20 de Ju lio  de
Subsecretario^ Q asteb

lliyadeneyra CS. Paseo de 8 a.q ?í>'> •Í-S76Í;'




